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SEÑOR
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?u2 fl
[4e drijo a usled @n e objeto de ¡¡romarte qle de conform¡dad @n et ¡omb.amiento

dé 'echa cuar'o de Abl dé oos - 1 once tu desqn¿oo po. ese desp¿cho .o-o ¿sesor
o¿r¿ el _aba.o oe r.s,c de ta esruda re OtcA TLEANA AL|ÁN r\¡URAtLES, que se
dENOMiNA .1MPORTANqA DE LA REGULACIÓN DE LAS GARANTÍAS IIiIOBILIÁRIAS
PARA EL I\IIICRO, PEAUEÑO Y MEDIANO EMPRESARIO, EN LA CIUDAD DE
GUATEMALA", paré lo cualmanifesto lo s¡guie¡te:

A) Que procedí ¿ revisar el irabaio de tesis menc¡on¿do ¿nieriormente en etque se r¡ató
de integ¡ar a melodología y técnlcas ne@s¿¡ias para esle tipo de invesl¡gaciones, et
cual m€ pareció a@práble, réuniendo iodos tos re$ s tos ne@sarios de forma y fo¡do
que estable@ la reglameniac¡ón intérna de ta Facuh¿d de Ciencias Jurid¡€s y

B]

c)

EN I¿ ACIUAIidád ]OS TEMAS TEI¿IiVOS A LAS GARANT¡AS ¡¡OBILIARIAS PARA EL
I\¡ICRO PEOUEÑO Y I\,IEDIANO EI\4PRESARIO. EN LA CIUDAD DE GUATEI\4ALA

l¿ 'rpo1¿nc¿ de sL régu'acó- debioo á q-e u¿jo €ñbioi
signifc€llvos, en lo más sobresaliente que se da es qüe p¡opic¡a la idea de números
aperlus en d¿nto a los bie¡es muebles qle pueden ser objeto de aiectación, c€mbio
de reg slro público e¡ s! co¡stitución, mod¡r€ción, exrinción o ejecución de ta saEnria
mobiliaria, sus nuevás rormas de ejecucó¡

Cons¡dero que e apórte que debe resall¿rse en e p¡esente lrabajo lue et a¡átisis q!€
se h¡zo de habe¡ agrupado a mater a de tos de¡echos reates de g¿rantia sob¡e bienes
mueb es denominados actúalmenle @mo gara¡lías mobitiaras en !n so o cusrpo
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legal, 13 sesuidadturidicá que proporcioná la resul¿ción para los emprcsa¡os
los al€nces económ¡cos que se oblendrá.

D) EltÉbájo se rcalizden clnco €pítulos, elprim€ro ede¡om¡na los blenes, en eleal
se desarrolaron los aspeclos más impodantes sobre la clasifcac¡ón de los bi€nes
en el conGno de las garantías mobillarias; el segundo €pitulo se referc a los
ánte@dentes do los derechos reales de garanliás sobre bienes nuebles; en €l
tercer capílllo se desánollá lo @ncemi€nle a la m¡*o, p€queñá y mediana
emp€sa y s! marco jurídico; el clado €pitulo se hace un ánálisis ¡rrid¡@ de la ley
dé Gárantías l¡obil¡arias, defncón, pinciPios, naturaleza iurídicál y el qu¡nlo

capítulo desaÍolla la imporia¡c¡a de las garantias mob¡lidas, desanollándose
témicám€nie la bibliog.afia consultada la cual es adecuada y suficiente.

E) En defnlt¡va, el cont€nido del rrábajo de tesis se ajusla a ros requerim¡entos
científl@s y técn¡@s que se debon cumplir de 6nform¡dad con la normativá
rcspeclivái la metodologíá y técnicas de invesiigación ut¡l¡zadas, la ¡€dacciÓn, las
co¡clusiones y recomendac¡ones, b¡bliosralíé utilizada, son @ngruentes con los
lemas desárrcllados deñtro de la ¡¡vesUgacióni es por etlo que al habeÉe cumplido
con los requisitos estáblecidos en el a.ti@lo 32 del Normativo para lá Elaborac¡ón de
Tes¡s de Lice¡ciatr.rra en Ciencias Juridi€s y Soc¡áles y Exarnen Gensral Público,
resurta p¡oced€ñte dar sl p¡ssenre DlcTAilEN FAVoFIABLE, aprcbando el lfabajo

Me suscribo de usted, en

-)ln,
"9"*j'--Licenl¡.do DrxoN Díaz Mqr

7'. Avqn da 3 33 zom L Oficlf
Ed iooTore El¡presarla Oncna 502.

a 502,

lel: 23621614 - 23621619 - 2
Colegiado5084

21624



UNIDAD AS¡]SORiA DE TESIS DIi LA FACT]LTAD DE CIENCIAS
JURiDICAS Y SoclAl-ns. cuÍen,aLt Lid dsjunio de dos miLdo...

^renrmcdc. 
p¡sc a e l-lcLlNcl^Do oTTo RDNÉ allDNAS tlEI¡NÁNDIZ. pam

que ptuccd¿ ¡ rcvleü cl rab¡io de resh dc la eslldiant¡: oLcA lLliANA ALTAN
ürir¡u¡:s. inr;r,,ro¿o r'NfPor¡TANcra Dli LA RDCULACTÓN Di LAS
(jAna\lt{s lt( r^RI \s laRA LL \rl(t{O. PfUllio \ \lfttlaNo
EMPRESARIO. IN LA CI UDAD DE C UATEMALA".

Me ¡cnniro hacer dc sú coielmicnro qN cslí l¡cu Fdo (r) Par¿ rcrliar l¡s
madificaciones de lormt r tun¡o quc lenS¡n por objeto mejod l¿ invciig¡clón.
asinisn.. del rirulo de F¿bái¡ du lcris. lir el dicta'¡ci coftspondienic d.bc h¿ccr

con r.LconEnidodel adictrló l2 delNonfativo Drrr la Elabomcón d¿Tcsls dc

l,icenciatm cn Ciencils lurkli.as r Socl.Lcs l dcl lj\¿ .n CcNra Púb ico. dl ctr{

erablccc: - tr,! !i$o d,iod,!
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L c. Carlos Ebeñio Herera Flec nos
Jele de la Unidad deAsesoria de Tesis
Fac! tad de ciencasJLridcasy sóc a es,
Unversdád de San Carlos de Gualemala

Eslmado Jeie de a Un dad deféss

Asesoria de Tesrs. se me
DE LA REGULACIóN DE
PEQUEÑO Y iIIEDIANO
EStLd AñIé OLGA ILEANA

En v nud de lo a¡teriór, eñilo diclamen de confo¡m dad co. e Artícúó 32 de Normalvo
para a Elabora.ón de Tess de Lce¡cialura en Cenc¡as Ju¡ídicas y Sociales y det
Exame. Generaly Públco de a forma sgúie.tel

I La estúda.1e Olga eana Allán Murales, se reúnió e¡ dilerenles ocasones con e
slscrilo reviso¡, er donde e h ce sugerenciás sób¡e las metoras a reatizary e matera

Por medo de provdencia emtida en a rele¡da Unidad de
deslgnó comó revisor de a Tess in1tllada IMPOFTANCIA
LAS GAFANTIAS IVIOBILIARIAS PAFA EL II]IICFO.
Ell¡PFESABIO, EN LA CIUDAD OE GUATEñIALA", de la

I Princlpaes aspeclos a resa¡iar:

a, Opin¡ón sobre conten ido c ienrifico ytécnico de ta tesis
Tanló é¡ e aspeclo cienlif¡co cómo 1éc¡ co, constdero que cada unó de os lemas
desarolados son perlinentes a explcar a corcc1a inlerprelación de lrabalo de
invesllgac¡ó¡ basados e¡ a Ley de Garantias l\¡obliafas desarrotando a ¡levá
malera al' en.ontlada y rea ¡2a¡do un análs s m ñucioso sobre su ap ¡cac ó¡ cón
lo anlerlora e a regulado y lo presenre.

b, Metodología ylécnicás de investigación uti¡izadas
La merodología del presenle trabajo eslá basado en et método dedlcuvo y mérodo
analitico, con los cuales ha permtido expo¡er de manera detendacada !na de
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las institucions rcferentes alüema de in!€stigación, asl como obtener resu{tados
depurados para comun¡€r a los demás sobre el @nocimié¡to adqunido. Lag
técnicas de invesUgación son de €rácte¡ bibliogÉf@, @n el cual E@p¡6
inrormación de diversos auioes gualeñatems como enEnjercs.

Cada €pftulo poser cbndád, po¡ @ntener párrafos de fácil inteQretación y
dkeclos a explica¡ los rele dos teñas de invesi¡gac¡ón; prccisión en cuánto al
us de conjugación de palabras y por.ontener la €nlidad de páratos jusiG e
interclacionados @n los demás a exponer y explic¿r Éda uno de lG temas de
€da €pítuloi sencillez con el cual se eslá utilizando un vocabulario variadoi y
con apliÉción de las Églas ortogEicás.

Contf¡h¡c¡ón clonüfcá
Lá investgación es fructuosa basado en conienido objetivo y mnc¡eto sobÉ las
diveBas instituciones juídicas alinenles a desar.ollar la temática sobre la
¡mportancia de las qáranlias mob¡l¡ariás, lo que pemile ampliar lanto €lde¡echo
civil, derecho meMntil @mo eldeÉcho registÉl gualemalle@.

LiC. OTÍO REIIÉ ARENAS HERNAI'IDEZ
Abog..lo y Not ío
Colegtado No-3,805

g¿ve. 13-39 zona 1, Guatemala, Guatenala.
Íel&¡otu: 22 3A 01 1C

Las conclusiones expueslas, son
s¡luaciones que puede¡ surqn de

Apegadas a las coñclusioños, la estudianle ha expuesto que es necesado
considerar deüerminádos aspectos pará pDcurar uña adeuada legislación,
destrezas y conocimiento ebre las sarantías mobilia.ias.

B¡b¡iografts
La bibliografia consu,tada es la acode
sectores eco¡ómicos. histofiá de los
económicos, iu.íd¡@s y sociales.

inferencias obtenidas, que constituyen posibles
lá pÉctie de lasgaÉntias nobiliarias.

a la materia de garanllas mobiliar¡as,
bienes muebles y otros aspeclos

Por lo que en v¡Éud de lo expuesto, .pruobo ol pr$oni. tabajo do tosb y emito
DICTAMEN FAVORABLE
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cualeñala seis de asoro de dos úil doce.

Co¡ visla en los diclánen€s que anleceden, se auloriza la inpresión del tmbajo dc t€sis de

Ia erndiúte oLGA II,EANA ALTÁN MU&{LLES, INuhdo IMPORTANCIA DE LA

REGULACIóN DE LAS GARANTiAS MOBILIARIAS PARA EL MICRO, PEQUEÑO

Y MEDIANO EMPRESARIO. EN LA CIUDAD DE GUATEMALA Aficulos: 31, 33 y

34 del Nomalivo paru la Elaboración de Tesñ de l,icenciatum en la Faculbd de Cierció

Jnridicas y Sociales de la Unilersidád de Son Cados de Cualenala.

'*\
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INfRODUCCIóN

La presenle invéstisacjón orenla e conocniento de ta imponanca sobre ta regutación de

las ga¡anliás mobiliar¿s especalmente ál determin¿r tas mejo¡ás obre¡idas @n ta

aprobación de la Ley de Garántí¿s Mob li¿ras. en comparác!óñ a como se venía regutañdo.

ndudableñe¡le la reguación de asgáranlias nrobili¿nas tEjo cambos sisnrcauvos. e¡tre
los más sobresaientes: p.opicia la ideá de números apenls o ab¡erros eñ número en

cuanlo a los benes ffuebles qLe pueden ser obleto de alectacónt cambo de reoisr.o

púbico para la consrituc¡ón, modlcación, €xt¡ción o ejecución de as qáranlias mobtanasi

nueváslormás de ejecucón anre eli¡cumplñ énto de a obl¡q¿ción y sobre rodo !n ¡esistro

L¿ gaEnlia mobiiaria, es la institución juridca por lá cúat el acreedor garantzado otorqa

uno ó vários préstamos aldeudor pfincipal y/o g¿Enle. garantizándo su cumpimjenlo con

blenes muebes obteniéndo reciprocamen¡e compensáciones dinerari¿s en é co.texlo de

as elacióñés comerciáles. Fay que tener ctaro que para et áñátsis de tas ga¡anttás

moblia as, es menesterobseMr la re ació¡ juridica desde e mone¡ro qúe se estabtece,

seguir su procedimien¡o,lomando eñ cuenla s! ¡eg stro, aslcóho a sig¡ificaoó¡ @ncreta
que tuvo tanlo párá elacreedor como pára eldeldof. só o d€sde esa pefspect v¿, se podrá

obteneruncnreroobjelivoycienti¡cosobre aimporlancadeta Egutacóndelasqa€niias

Deniro del ma¡co bónco de la present€ investigació¡ et prob¡ema qLe se planreá es:

¿Cuáles son los beneficós de carácter económico y juridtco qle et micro, peqoeñó y
mediano eñpresano recibirá por ta regu ació¡ de tás saEnrias mobitiaras? y det cuat se
éxtrajo a siguenle hlpólesis: La import¿ncia de ta reguación dé tas gara¡tías mobitiarj¿s

radlca en que ésl.as traen consigo Lna náyor sesuridad jurid¡ca en et momento de ¡ealizar

as conlr¿tac ones de mLluos con este tipo de garantias ási como et aprovechámienlo del

valor económico qúe tenen os bienes ñLebtes: con to cuá se esiá pDpciándo e

in@¡tvando a los micrós, pequeños y mediaños empresarios a inve¡tn, debido a que tás

ga¡anliás mobll¡arias se pres€ntan como úná núeva heramienta en et desaro0o

o
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Los objeilvos a a ca¡zados fuercn:ánalzar elbeñéficio de haber agrupado la matera de loé::::t.t/
der€chos reaies de gaEnlia sobre bienes muebles denominados actuamenle 6mo
garantías moblliariás eñ ún $o cuerpo legal a¡allzarla seguridádjuldca que proporctona

la regllacón de as garantJás úóbilianas p¿ra os empresriosty os aca¡ces eóónómtcos

queobte¡dránlosempresariosante a reguacióñdelasgáranti¿smobiliaras.

Los métodos y lécñic¿s d€ investigac ón uliizadas para el cumplimiento de os óbjetvos,

son os sguie¡tes: método anál¡tico se re¿lizá un esludio mi¡ucioso de las disposciones

legales y doctrina¡as sobre las nsriluciones de la p¡ese¡te lnvesligación; mélódó sinléuco,

se cónstruye é marco teórico mediante el enlazmie¡io de doctrina y preceptos egales; y

mélodo deduclilo, a través del estudio párlculárizado y serio sóbré bib iogralia rele¡enle a

as Oárántlas mobl¿rl¿s se oblie¡e la lnferenca sobre las conclusones acerca de lá

mpo¡lanca y a necesldad de la reg! ación de lás gáranlías mobiliaras aplicad¿s a os

empresarios qu¿tem¿ltecos. En clanto a las lécnicas de i.vestigáción utiizdas lu€ron: la

lécnica documenta o bibliográfi€.

Con elp¡opósto de cumpir los objelivos descritos, eldesarrollo de presente tÉb¿jo se h¿

ordenado en cin@ €pitulos de la manera sguiente: @pitulo lr Los bienes, en é se

desarolla a clasilicació¡ de los bienes muebles orenlados $b¡e las gaÉntías ñobitiarias

y lás clásifcaciones docl¡inanas aplicadás á los bienes mueblesr capítuo ll:Anlecedentés

de os derechos reáles dé garantía sobre bienes mlebes, basado en un¿ @nslrucción

históriÉ de los b¡enes muebles apllcados á los derechos €ales, y sobre su ¡eOulación

dive¡sa en los cue¡pos legáles; €pilu o lll: La imporianca de lá micro, peqLeña y medtaná

empresa en Glalemala, se planlea elcon@plo, deiinicón y esaltándo a plánla producriva

glalemallecai c¿pitulo lV: A¡álisis jur¡dico de a Ley de ca@nlias tMobjlariás, se háce un

estudio sobre cada l¡sttucón iúridica conlenida en lá referidá L€yt y capituto V: La

impó.táncia de las ga¡ant¡as mobiliárias, se @menlan aspecros novedosos y retevanles

sobre las gará nl lás ñobiliari¿s.

Las garantías mobilia¡ias se ñ¿nifeslan @mo una modaldád dediticia, @mo una

oporlunidad pá¡á e désárorlo empresaha efectivo, ágil, flexible, propo¡cionándo sequndad

jurídica oto¡gada por medio del Registú dé GaEnlias Mob¡lianas y como una herámiéñt¿

económi@ defácilacces y de nuevas oportun dádés párá la gereEción de enp eo.

(D



CAPITULO I

Deloda relac¡ónjurídica su¡qen derechos y oblisaciones, los que recaen sobré e objelo

del negoció j!ídi@. En el derecho, los objelos que pueden ser consUtutivos de

relacio¡es juríd¡cas son eslablecidos como bienes o cosasi lo que en el derecho

rcmdo se identificaba como tes' y signif¡@ba que sobre todo bien e)a(e¡ior es posible

que rec¿iaan derechos.

El Dlcc¡onario de la ReálAcademia de la Lengua Española defne cosa comor 'Todo lo

que tiene eniidad, ya sea co@oÉ o espirilúal, n¿túrál o arlficiá|, real o abstracio rl es

declr,llene ela€nce de ser realo irrealiy a blen lo define como: Cosas r¡áleriáles o

inmaleha es en cuanto objeios de derecho'.'?

El llcenciado JLran Francisco Foes Júá¡ez, e&one que: 'as cosas ¡aluraes se

referen de manera amplísima atodas las cosas ex¡stenies, son de natuEleza gené¡ica,

y ascosasjüidicas o b enes son parlicularizados a un sectórde las cosás naluraes.3

El áotór Cabáne las. defne bien @mó: Todós

siruan para satisfacerlas necesidades humanas

obietos qúe por úties y aprcplabes

I M.he.@m.es lcualemala, 24 de aqoslo de 2ol'1 )

3 FroresJuárez. Juan Francsco, los deÉchos reales. Páq.6
¡cábañéllás Gu srmo DiccionaÍo enciclopédico de de.echo us



E Código Civil guaiemalteco vgente, regula en elarticuo 442: "son blenes as cosas

que son o poeden ser objeto de apDpiación. . .

El abogado Juan D. Ramírez Cronda, expone que los bienes

suscepiibles de aproplación ylodo derecho que fome pa'te de

tienas, casas, muebles, crédios, usufructos derechosde autor,

5 RamúezGronda, Juan O Diccionar¡o ju¡idico, Pág. 63.

2

En b€se á lás premisas expuestas, se i¡fere qle paÉ el de¡echo, exlsle sinonmla

eni.e bien y cosa; en el cual, cosa es para reaiizar una identifcáción de mane€

generá|, pár¿ ha@run lamado de un todo yellémlno de bien es en síuna padícula de

PaE que sobre un bien o msa seá factible co¡slituir lna relación Iurídica, estos deben

tener las caÉcleristicas de: se. apropiabes a se. humano, es decir se debe tener el

poder i¡medi¿io y direcio sobre el bien o a @sat y se¡ úiiles, para que con ellos se

satisrasan las necesidades. Por ejemplo: la compÉ de un semoviente, se realiza de

fo¡ma verbal, dine¡o a camblo de bien, que es el semoviente (pañe apbpiábe), páE

iránsmitirla p¡opledad del¡¡lsño ycon elo perfeccionar e coniralotporlo lanto ambos

contratanles acrecenlarán su pairmonio, de cuyo efecto van a satisf¿cer sus

necesidades (parle úti ).
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Bienes lnmuebes son aquellos que no pueden serobjeto de desplazmienio sin que se

prodúzcá detrlmenlo en s! naturaleza; y os bienes muebes son aquelos que pueden

desplazarse de !n lugar a olro sln que su naluElez se menoscabe. Ej€mplo:

construcciones en tereno ajeno hechas pa€ un fn temporal, las firezas ¡atoraes

susceplibles de apropiac¡ón como el agua, la e¡ergfa solar, las acciones y obligacones

socales de las sociedades acconadas, derechos de crédito refereñles a muebles,

dineo, sétuicios proiéslonales, derechos de áLtor o inventor, pbpiedád lierára,

De acuerdo a la clasificación lesal establecida en el Códiso Civil, os bienes se

clasifican en biénes inmleblesy biénes rnuebes.

De conformidad con la Ley de GaÉntías ¡,,lobiliarias, los b¡enes muebles que pueden

ser suscepiibes de derechos reá es, se defnen y so¡ considerados úmo laes los

1,1, Clasifi.ación dé los biénés en él conléxto dé las gáráñti¡s ñobiliár¡¿s

l.l I P6r sü nalurál6zá

Def¡n¡ciónlega:Arlícuo2liie.ald):"Todoiipodebienesmuebleslisicos,incluyendo,

entre ol¡os: invenláios fios o ¡evolvenles, equipos de toda náiúÉleza, accesorios rjos,

3



Son lodos aquellos bienes muebles que ya sea @n o sin interuención del hombre

tíenen un cue¡po, el cual es d€ fác¡l apeciáción. Ejempfo: un tefevbo¡, una silla, uná

manana, tÍtulos decÉdilo, acciones de sociedades mercantiles.

Son también idenlifcados @mo bieneslangiblos poque tienen un cueno físico que €s

.¡nsidérádo á los sentidós delserhumáno.

sociedádes meru¡liles, emilidos en p¿pel'

Es lodo bien mueblo que a pesard€ no lener exisle¡cia fisica, palpable a los senlidos,

surge por la inteleciualidad del hombre prcduc¡endo efeclos lurldicos en el rnundo

exienor. Ejemplo: Los dercchos de autor, el derecho in.orporado en los lítulos de

crédiio. En cuanto a esta clasifiqción se le ideniifica también con eL nomb€ de bienes

intanglbles, por no ser notorios.

Oenñ¡ción legal: Artículo 2, liieral e): 'Todo bien musble que no sea corpo6l,

incluyendo, eni€ olrcs:c.éditos, rentas yderechos de pbpiedad inteleclual'.

4



"Son aquellos que goan de exislenc¡a acluali viven la €alidad deloden fsico o leqal

en etmomsñtode s€r tenidos en cuenlá como tales, alconslituiGe una Elaciónjuídica.

Ejemplo: unafn@'.6 Una mesa.

1.1.2. Porsu ox¡slencia eñ él tiémpo

Sor aque'bs benes muebles cuya exislencia es¿c1Lal sda día adía.

'Son aquellosque si su e¡islencia no es realdebe €cionalmente esp€rarse que pueda

iensrla, como suscepübles de venna b vida'.7 Eiemplor la cosecha de tomate-

como elemento principalen esle lipo de blen muebl€, €s que debe serdeterñinado, es

d€ci, se debs saber que es lo que se va a obtener en elf!¡luD.

Defnición legal: Artículo 2, liteEl g): 'Los que se puedan identilicarcomo provenient€s

de los bienes o¡ioinalmente sÉvados, tales @mo los fn¡os, nusvos bienes o dinerc en

0 Fo¡es Juárez, Ju¿n FÉñdisdo. Ob. C¡t. Pá9. 3.
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e¡ecl r'o o e.lo'ña de oépósilos én cJér'.s bárér.s qJe réqu en dó ld é.óe.¿có1 '.'

tranlormación o sustitución de los bienes muebes dados e. ga€ntía de la oblgáción

origi¡al, independlenremente del nú¡nerc y seclencia de estas enaje¡aciones,

irá¡sfórm¿.ionés ó sudinni.nes

Es el benefcio qoe le asisle al ácreedor por haber olorQado un cÉdito o pést¿mo con

qaraniia real o personal de su deudori de cuya relación jurídica suqe e derccho

derivadó, ó lítllo dé crédilo que como bien mueble, e ¿creedor puede hacer uso de é1,

pa€ garantiar otra obl¡gación a su favor. Ejemplo: e bono de prenda

1,1,3, Por la canlidad de bienes con que se vincul.n

So¡ áquellos bienes muebes que ¡epresenlá¡ on solo clerpo, Eslos a la vez se

slbclasifican en simp es ycompueslos.

Los bienes sngllares simples:sóñ bienes muebles que están conformados por un soo

.LF.pó pó -n lodo o's;lLo. Ltempo:-n se-ovrFnle.

Los bie¡es sinqulares compuesios: son bienes muebles que á t€vés de a inlegÉción

de vários bienes sngllarés simples foman Lrn cuerpo, amon¡zados enlre si. Ejemplo:
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'Son os bienes que eslán constituidos porvarios elemenios enhe los que no exisie una

vinculación materia, cueslión que no obsta para que seán @nsiderados como un todo.

Ejemploi una blblioteca, un rebáño".31ñvenlá¡io de mercaderiás.

1.1.4. Por su deteñinac¡ón

Genér¡cós ó cóñún¿s

son aqlelos bienes muebles q1ré tienen oñá dentfcación pariicular, pero que han

infLido pab identfcar a los mlsmos de su.amo, po¡ aplicació¡ coniún. Ejemploi la

marca Gilete,la cualha sefrido para idenlificára las ámi¡asde aleitar.

Son aquellos bienes muebles que atienden á su naturáleza exc usiva. Ejemplo:La obÉ

liteEria de lviquel Ánqel Asluias ElSeñor Pesidenle.



1.1.5. Por la pos¡b¡lidad defraccionamiénto

Son aquellos bienos muebles que pemlten

quobranlo de su especie o medio. Ejemplo:el

que s! contextura sea fÉgmentada sin

Son aquellos bienes muebles que no pemiten su división o fragmenlación, poque

ped€ían su fn d€ ser, sus cualidádes. Ejemplo:una máquina de coser.opa sin pedal;

un heli@pleo sin hél¡@.

1.1.6. Porsu je.arquía

Son aq'rellos bienes muebles c'rya fuñcionabilidad, aplicabilidad, desanollo, se da por

sí mismo. Tambiénse lesdenominan p ncipales. Ejemplo: unava@.
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Tamb¡én pu€den ser denominados amesorlos. son aquelos benes muebles que

dependen de un principal para que su iuncionabilidad o exlste¡cla se dé. EjernpLór el

iecládo de una compuladora de escritoriorelcargadorde una aptop.

117 Pdr su sust¡iución

son aquellos blenes muebles qle ño lienen identidad ú¡ica, por lo que pueden ser

susiituidos por otros bienes o cosas muebles de la misma calldad, canldad y especie.

Ejemplo: eldlneÉ, celeales.

Son aquelos bienes r¡uebles que por le're¡ iñdividuaidad prcpia, no pueden ser

suslituidos por oÍos de la misma €lidad, cantidad o especle. Ejeñplo: La Gioconda de

Leon¿rdo Da Vinci; El señor Presidenle de t\¡lquel Anqel Astuias.



Son aquellos bienes muebles, los cuales a su primer uso se exiiñguen no pemitiendo

su ue posteior El€mplo. elmaiz.

1.1.9. Por la suscéptibilidad deltráfico

Cdsas déntró del comércio

''La no consumlbllldad ha@ refercncia a la factjbilidad que or€en cierios bienes

manlener su naturaleza lniacta pese al uso que de ellos se haga. Ejemplo:

automóvil".'g t\¡esa, máquináde @se. Son bion€s mueblesculo uso es prolongado.

son conside¡ados denlro de lá esfera legá|, permisibles

10



Son lodas as cosas o bienes nuebles que no son considerados denlro del comercio,

debido á que háy imposibiLidad absohta para su negoc¡ación. Porejemplo: la venta de

las estrellas,la compráventa de la bondadto ajuslado a disposicionesde carácterlegal,

el b¡en mueble no puede comercializaBe por esiar pohibido, @mo es e caso de los

estupefác entes, dbaas.

Cosas f!éra dél comercio

'1,1,'10. Po¡ su pertenencia

B¡enes del Estado o del poder públ¡co

So¡ aqLrellos bie¡es muebles cuya

estos se subclasilican de aclerdo a

pelenencia es de Estado o de os municipios. Y

Código Civllenl

también denominádos blénes nacionales de uso comú¡. Son

qle pertenecen a Estado o sus municipios, pero cuya

que la sociedád puede hacer uso de elos. Eiemplo: la biblioteca

11

b) De uso púbico no coñún: lamb¡én denominados b¡enes nacionales de uso

especla. So¡ aquellos biúes muebles que son prcpedad de Estado o de los

ñLrnicipios, pero sobre los cuales la sociedad ¡o puede hacer uso, po¡ ser de uso



panicular de lás enüdades qubeñameni¿les. Ejemplo: los yacimienios

hidrc€rbuos,las minas, monumenlos y las .eliquiás arqueológlcas.

Son aquellos bienes muebles los cuales pertenecen a los padicula€s, debido a que los

adquirieron a iílulo onercso o iitulo gÉtuilo. Ejemplo: acciones de sciedades

Bienes do perl¡culares

'l.l.ll. Déácuérdo á su confiol

Delinición legal: AriÍculo 2, liteÉlw): "GaÉnlía mobiliaña constiluida sobre blen€s cuyá

posesión es lransñitida por et deudor gá€nte al acreedor garántizado o a un ierce¡o

que esle le indiquequienes consewarán dichos bienes en calidad dedepósito'.

Son aquellos bienes muebles que siendo su popietano el deudor, lo cede al acrcedor

pará ga6ntiar elcumplimiento de laobligación coniráída y esle úhimo se queda con la

12



Son aquellos bienes muebles que son prcpiedad del deudor y á tEVés de los cuales

oblleñe un crédilo; pero que medianle acuerdo con e acreedor, quedan bajo posesión

lesa: A'ticulo 2, litel¿lx): 'Garanlía ftobiiará constitudá sobre bienes cuya

la conseva el deldor garante quien queda como depos¡tario de los

1.1.12. Pordisposición de la ley

muebles cuya naluralea d€viene d€ a califcáción legalqle le h¿

lravés de disposicones leoaes. Elemplo: acciones de socedad

1.1.13. Por inco¡poEc¡ón

Deiinición legal: Artículo 2, lile€ á): 'Todo blen 6rporal que por incorporáción o

desllno esté adherido a un bien inmu€ble, siempre que mantenga su identdad y que

sea separable dellnñuebe sin menóscabo serio de ambos' Ejempo: po¡deslino u'r

árbolcon lrutos, el cual al coria¡ esios, se @nvierien en bienes muebles.
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La rÉnscendenciá de la claslflcación de los brenes muebles es lá aceptación concEF, .,

que reside en @da una de ellas eslableclda en la Lev de GaEntías Moblllá¡lasi

pbcu.ándo con ella realizd la más amplia clasiÍcaclÓn de bienes muebles, paE @n

ello dar a conocerla psrt€ lllmliada; que iodo bien mueble puede ser obieto de constnun

'14



CAPIfULO II

2, Antecedentes de los derechos reales dé garanria sobré biénes mueblés

Lás qárántiás mobiliarias están conslltuidas sobre gá€niías reales, ligádas a lo qle a

iravés de la hislora se ha denominado prend¿

'Histórlcamente la prenda aparece en e campo del derecho antes que la hipoteca. Era

ñátural que ási fueÉ porque responde á u¡a idea simpler la enleqa de una @sá en

garaniía del pago de una deuda Es lambién a garaniia que rcsponde mejor a las

ne@sidades de sociedades prmitivás, con deficiente orgánizació¡ social y ialla dé

regisl.os La prenda se constituía simp em€nte por la enfega manualde la @sa'.r0

Conforme las sociedades se lueron o¡ganizando y ¡egulando su aciuar, es de nolar e

pe.fecc onamienlo de las garantias en e cumplim e¡io de obigacio¡es súscltádas enle

los comercantes e incllsve eñtre los que no eran comerciantes.

En esia época, cuá¡do un bien múebie eÉ objelo de Saranllzar el cumplmiento

obligáciones se le denominabá pignus. En el derecho roma¡o ant¡glo existió

¡. p ae!-o v".úa Garant'a mobrrra¡a: ¿natÉrs y peEpecnv.. oá9 2

15



"Se trataba de una reLaciÓn de hecho, por simple convenlo' mediante conlEtación

privada, no amparada egalmente A linales de la época de la repúblicá, la prenda fue

contempada por el derecho pretorio denirc de lÓs derechos rcaes de gárantía

Medianle la €qulaciÓn de La prenda, al acreedor se le poiegía como poseedor

interdictal, es decir, la propiedad de lá @sa mueble seguía slendo del deudor

pignoranl€ y elacreedór p gnoraticio tenia elbenefcio de retener la cosa mienfas no le

fuera saldada la lolalidad de La deuda, sálvo que húbieren acordado olÉs clálsulas

posibes 6mo: convenio po. eL cua el deudo¡ pignoranle otorgabá al aceedor

pignoraticio la iácultad de obarse con l¿ cosa pig¡orada en el caso que La deuda no

luese paoada. Esta d sposiclón esiaba basadá en la lex commissoria' La cual el pretor

Constanlino lá declaó ¡ú4, ya que erán moiivadas por pEcticas usurarias, en el

e¡te¡dido qle et bien pod¡ía lener mayor valor qle el pÉstamo oiorgadol oira poslb e

cláusula erá oue elacrcedor p¡anorallco vend¡era la cosa mueble v con el precio se

páaara, cuandó lá deuda no fue€ pagada, €gulado en el ius distEhendi en la época

del empe¡ador Conslantno. Ya para la época de Justiniáno, era requislto previo de la

venta de la @sa, que e acreedor pignoralicio requ¡nera de págo aldeudor pignorante

por trés v€ces y si a pesar de ello no se ponunciaba, se podía llévar a cabo la venlá,

hacerse paoo y enlregar aldeudor pignoranle el exceso_superfluuñ rr

modalidad de gamniia constiluid¿ sobre a cosa rnueble con eL lin de

cumplimjenro de la obligación.

rrlsles'as,Ju¿n DpÉ¿ho románo Pág 22t

16



'si el aÚeedor pig¡oEticio no encuenira quien comp¡e la cosa, podfa pedir á1:,-.

emperado¡ que le luera at¡ibuida la @sa en su lusto precio, impetratio dominio, pero a

pesar de elo, e deudor pignorante aún puede reclpe6¡ la cosa, pagando la toialidad

del préslamo adqulrdo du€nle los póximos dos años sigrJientes conlados desde la

venia de la cosa, ejercitando la aclio pigneraticia n personam para pedir la restiiución

de la misma, y anle no átender esta sequnda oportun¡dad de rescátár la cosa,

enlonces, elac€edor pianoralicio pasaba a ser elpbpietario definitivo de la cosa'.r'z

Lá prenda puede recaer sobe cosa corpoÉL o incorporá|. La legislación juslinianea

@ns¡deraba susceplible de prend¿ eL derecho ln@rporal atribLr¡do al beneliciário en el

caso del usufructo, as seru¡dunrbrcs nlsticas, los mismos créditos. La prenda podia

recaer sobre loda uná unive6aldad de cosas o sobre una, aleclarse sucesivámente o

b)

Lá prendá se e/ringui¿ por:

d)

Destrucc ón de lá @sál

Renuncia de la cosa, resliluyéndose ambas pa'tes las cosas @nc€didasl

Coniusión, es decir, que una misma pereona adquiera la condición de acreedor

pignoÉticio yde popielario de la @sai

Satisfacción de la deuda ple¡amentel

1T
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e) Cuándo hábiendo varios acreedores piqno€iicios, el primero vende

para hace6e pago, entonces os denás deben hace¡se pago con

2-2. Cód¡soCivil de 1877

En lo regul¿do por el Código Civi de 1877, la prenda erá consideradá @mo: Derecho

€al, po¡ el coál e deldor le entregaba uná o var as cosas m uebles al acrcedor paÉ d¿r

sequridád de a deuda'.

A pártir de esle Código se le denominó a los bienes muebles alecios ¿ gárá¡tizr el

cumpllmienlo de una o varias obl¡gáciones como penda y doctrina.iamente ya se le

veníá deniifcándo a esia fgurajuridica como la accón de pignorar es décir, g,¡avar o

afecl¿¡ biénes ñ!ebles.

La prcnda podia pemanecer en poder del ácreedor o de lna iercera persona,

adquinendo la calidad de deposiiaios y esiaban sujeios a derechos y obligaciones de

¿cuerdo a lo estipuado en elconÍ¿lo.

Para que eLaceedor Oozárá delde€cho de preferenci¿ sobre lá prendadebía paclaBe

expresamenie en el conlraio El dueño de bien, conservaba la p¡opledad y no podia

darla en qaranlia o empe¡arla a otra persona eñ tanlo no fleradevLeta porelacreedor

1A
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cance ádá én sú totalidad

Por ¡¡nguna cicunslanca elacreedor se podia quedár con e blen mueble aiecto, y si

ésto sé pact¿bá se ienia como nulo o no puesta a cláusula; y anle la s¡luación que el

deudor no cumpliera con p¿qar la lotálidád de la delda, se reguló la públic¿ sobasla

como medio paÉ que elacreedor hiciera elecllvo elpaso.

2.3. códiso civilde 1932

El Códlgo Civi de 1932. resula

bienes muebles, para ga€nliar

La p¡e¡dá afectabá d rectame¡te á los bienes, sln que e propietario del bien pignorado

qüedara óbligado personalmente. Ante la ex¡stenc¡a de saldo insoluto, el deudor ¡o

respondía con sus bienes person¿les.

Pa¡a la conslltucón de contElo de prend¿, elCódlgo Civi reguló dos opciones: que

qleda¡á plas¡¡ado e¡ escrilura púbica o en documenio priv¿do. En el conlralo de

prenda debia detallaGe €da uno de los bienes muebles que se iban a afeclar y e

monto.le .rédito

prenda cómoi GláVámén qué se constiluye sobre

cumplimiento de una oblisación y su prefeencia en



La aceplación exp€s del acreedor no

quedaban en posesión de ésle o de t

excepción a esla premisa era la prenda

deudor en calidad de depósito.

Se resuló que eÉ nulo iodo pacto exp€so o tácito que áltorizÉ al acreedor pa€

apropiarse de la prenda o pa€ disponer de ell¿ por sí m¡smo en el caso de falia de

paga Pero anie el incumpllmiorfo de deudor, eñ el onlraio de prenda podfa

esripulaBe que, r¡edianle pública subasia sevendiera elbien o la cosa, anle un notario

o porun conedoro maftillero iuÉdo:o apli@r elpocedlmienlo judici¿l esiablecido en el

códiso Proc€sai respeciivo de esia época,

eÉ necesafia, ya que los bienes mue

ercero qle nombEban ambas partes.

agraria, la cual podía quedar en poder

Los bi€nes muebles podían ser objeto de ser afeciados varias vec€s, siempre y cuando

se die€ ent€ el m ismo deudor y el mlsmo acreedor y asf lo hub een estipulado.

Con los bienes agra os, qanadercs e industriales, se eguló que la constitución de

dicha penda debia ¡nscriblrse en el Regisio Gene6 de la Propiedad y los ereclos

juddicos conlra tercercs se p¡oducian desde el momeñto de la inscripción. El ac@edor

podía ceder el crédito o cual debiá onsiar en escitura pública y posleriormente

deboría notificar á I deudo r por medio de acla nolarialo por prvidenciajudicial-

i
irti
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2.4. Código civil de 1964

El Código Civil de 1964, se efiere a la pr€nda como penda @mún y la regu a 6mo:

'El derecho real qúé gÉva benes muebles para gaEnlar el cumpimie¡to de una

Dentm de o nuevo, cabe mencionár el sado insoluto. Se estábleció que podiá h¿be¡

obliq8clón de paqar elsa do insolulo siasise había paclado expresamenle.

La fomalidad de la consiilución del conlEio de prenda puede constar en escritu€

públcá o documenio prvádoi en el cua se describi€n los bienes o cósás mLebles que

se van a áfeclár en la prenda: a aceptación del ac€edor y de depositario debe ser

expresa; y en el caso de lítulos de c¡édiio o accio¡es de socjedades mercanllles se

rr¿nsmirirán por endoso

Al momenlo de constitu r u¡a gaÉñtlá sóbre !n bien mLreble, as palres pueden acordar

a posesión sobre el m smo, a cua puede quedar en poder del acreedor o de un tercero

designado por ambos 6nlr¿i¿nles y cor¡o nueva opclón regula que el deudor también

puede adqurh lá calidad de deposita¡io anie esta iigura jurídicá. Con ello surgó la

fguÉ de prenda sin despazañ enloi es deci¡. que queda en posesión del deudor

cuando ási lo coñsienta e acreedor y con elo ño habriá necesidád de a iigu¡a del

d€posilario.

21



En caso haya disminución o delerioro de la garanlía prcndaria, el acreedor

sollcltar ante él jlez mmpele¡te, en la vía oÉ que eállce a ellfcac ó¡ sobe el

Cuando la penda consisie en bienes fungibles, poeden ser suslltuidos por bie¡es que

ienaan as m smas ca€cieríslcas eslablecidas en e coni.aio consiituiivo.

A igual que eL Código Clvll de 1932, se estabLeció Ln Llsl¿do de bienes agra¡ios,

industdales o ganadebs, os cu¿les pueden ser objelo de pisnoración y eslán sujelos a

La inscrpción en elRegislro de lnmueb es (enliéndase Reglstro GeneElde la Pbpiedad

de a Zona Ceñtal o de QLelzhenango)t y además, se reguló un nuevo ¡ango de

bienes muebes sob@ los cuaes se podía co¡slilLrt la prendar como lo son os

vehícllos y dernás muebles identifcables, nscribibles en e Registro General de la

La prenda abarca tanto el bien mueble como los irutos de éste. Los bie¡es pigñórados

pueden ser vend¡dos por el deudór, sienrprc que sea al conlado y que medle

consentimiento delacreedorycon elprecio obte¡ido de la venta se realice elpago de a

2.5, Códiqo de Comercio dé cuatéñálá

Entre los derechos reales degaranlía conslituidos sobre benes muebiescon €áció¡ a

derecho mercantilesián: las accio¡es de lás sociedades mercanlles, títulos de créd¡lo,
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elbono de prendá a empresa ytodo b¡en reguLado que pó¡dispóslcón legalse le h

Eñ e Artículo 106, eslípua: "Que las acciones debidáme¡te canceadas, pueden

consltui6e @mo medio de garanllzr el cumplimlenlo de una ob¡gación, p¿sá¡do a

formarparle de os derechos reales de oa¡antia".

Las sociedades mercaniies acconadas, pueden agenclarse de cáptal de l.abajo

mediante las accio¡es que han c¡eado, va que siendo éstas cons¡deradas como biénes

muebles pueden ser objeto de consliu r deechos reales sobre Las mismasr siempre y

cuando se haya estipuado en á éscrturá máirz o mediante acuerdo eñtre los

áccionislas e considerar tomar esle tipo de medidas e¡ benéiicio de lá sociedadr o

ncluso elaccionislá pbpietario de las áccones que las ha pagado lotalme¡te puede

obtener préslamos oaraniizándoos con elas.

El Airiculo 428, establece iteralmente: E endóso e¡ gáÉnlía se otorgárá con ás

cáusuasr en gára¡tía, e¡ prenda u olra equivaente. Conslltuúá un derecho prendario

sobrc el lílulo y confe¡iÉ a endosalario, además de sls derechos de acreedo¡

prenda o las laculiades que conle¡e elendoso en procu¡ac ón. Elgravamen prendarlo

de lítulos ¡o réquére inscrlpció¡ e¡ e Req slro de lá Púpiédád .

Todo lílulo de cédito lie¡e incorporado un derecho, e cua se establece de acuedo a

á llterálidád que está co¡tendá en e documenio que o repesenlá y cuya aulonomía

eqitima al que lo ieñg¿ en su poder para hacer valer el derecho; anle ló éxpüestó, se
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delem¡na que el iituo de credilo es sosceptible de ser endosado

garanlia para dar cumpimiento a la obigación que el propieládo del

haya adquirido y en caso de nclmplimie¡to de la misma, el acreedo¡

r€al¡zañdo la ejecución corespond ente.

, ,i;-¡tu !.f

Ariículo 586. ln@rpor¿ción de crédilos El bono de p¡enda n@rporará un crédito

preñdario sobe las mercaderías ampaÉdas por elce¡iiiicado de depósilo.

Lá Léy de Ahoacenes Generales de Depósilo, en los Articu os 1 y I tam bién regu a eL

bono de prenda como lilulo de créditó.

El bono de peñda es un tilu o de cédilo áccesoro, esló se debe a que la exislencla de

él depende deltítulo de c€dito denominado certifcado de depósiio. El certifcádo d6

depóstó es untilulo de c¡édilo queiiene inmerso derto de su liteEl¡dad un conirato de

depósito de mercanciás o prodoclós; con el cual e popietaro acredita lá pbpiedad

sobre ellas. El bono de penda es un litulo de cédilo qúé deñt¡o de su literatidad tiene

inmerso un @niralo de mutuo pre¡dáró: es decú, que las merencías cuy¿ p¡opiedad

se ácredita con elcenifcado de depósito, seruiÉn de garantia prendarta, para que por

med o de elas el pEpielario oblenqa préslamos, ga.antizando su cumplmiéntó con las
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2.6. Ley de Propied.d lndustrial

La empresa y sus eementos son @¡siderados cos¿s mercánliles; las cosas

mercantiles so¡ bienes mueblest regllado en os Artículos 4, 385 y 655 del Código de

Comerc¡o de Gualemalát por lo lanto, entre lá clasifcáción de sus ee¡¡entos esién

Las paienles de ¡nvenciónj

Avsos y anLncios comerciáles.

La propedad indlslriáltiene aplicació¡ denib de campo emp€sar¡á|. Los elementos

inco¡póeos constiluyen bienes muebes qle forman parie del palrjmonio empesa¡¡ali

los cuales proyecian la supe€ción cieniifcá, el desarollo nieeclu¿|, progeso

prolesional, tecnolóaico y económico.

La Leyde Própiedád lndústrial, en elA'ticuo 104, establece: foda anotación sobre a

@nstituc¡ón de de€chos reales sob€ bienes muebes de esta c¿tegoriátconcernlenles

a su resulación, deberán conslar en e mismo folio o en €so no iuere posible se

realzÉ ál margen de lá inscripciónt y oniendÉ brever¡e¡té á relációñ enaé !ná y

olra, indicándo el iomo, número, iolio del ¡uevo asieñio, l¿ esoución el iítuo,



despacho judiciál u otD documenlo que

Resisirc de Prcpiedad lrfelectual".

las mollvare, para ef€cbos de públicid¿d

2.7. L€y d¿ Derechos de Autor y De.echos Conexos

EL aúor de obras cientifi@s, literaias, artísticas, prog.ar¡as de ordenador y bases de

datos,liene la facultad de constiiuirsobre los de€chos paiimoniales que le asisten de

sus ;bEs, de€chos reales, paÉ saranlizar €l cumplimiento de álquna de las

obliaaciones que conlraiga.

En cuanio a su regisiro, aL igual que e¡ la Ley de Prcpiedad lndustrial, regua en el

Artículo 84, del Reslamento de la Ley de Derechos de Auior y De€chos conexos que

en lá inscripción que se ha realizdo en el Regislro de P@piedad lntelecluá|, sobre ésta

recaerá la anolación delderecho rca qu€ sa constiiuya.

Tanto en rnateria de p¡opiedad indlslrial como de derechos de autor y derechos

@nexos, de conformidad con lo expuesto adenormente, tan sólo exisfe un Arlículo en

los cuerpos legales rospeciivos qus hacen €ierencia rnín¡ma ¿ los derechos ¡eales qLre

pueden alectar la maieria que resu an.



2,8. Ley de Ga¡ántías i¡ob¡liar¡as

Debido ál poceso de organización de la Asam blea de os Estados Anericanos (O. E.A. ),

desde 1997 se buscaba amonizar la Ley de Préstamos con las garantias moblliarias.

Para el 2001, a Ley Modelo se enconlEbá revisad¿ y pa€ e 2002 !a O E A. p€sentó

lá Ley Modeo lnteramericana de Gar¿niia [,lob]liarlat para que os países miembros la

implementaÉn a su egislación lomañdo como eferencia esle insirumenio pa6

adáptarlo a su eco¡omia.

En 2000 el Banco de Guatemalá realizó lna serie de propuestas para @nse¡sLrar

dentro de los diversos aqentes y seclores económi6s del paíst un paqueie de leyes

que propciarían la modernización y eficaca del poceso de ¡ntermediaclón linancie¡a;

basados en e proyecto mátriz de moder¡izació¡ fnancieE aprcbada medianie

resol'rción por la Junla Monetaria. Dentro del paquete de leyes tendientes a ogÉr la

modernizac¡ón financlera se en@¡irába la Ley de Garanti¿s Mobilariás, de lalcuenla,

elMinistb de Econoñta conjuñtamenle con el represenlante delBanco de Guatemaa,

a Superntendencia de Bancos y consuliores nacio¡a es e internac ona es, niciábn e

pbceso para lá lóÍ¡oáción del proyecto de ley, que espondlera a las tendencias

rñú¡diales y que permit¡e.a a los pequeños empresarios ser más competitivos

comercialmentet permitiéndoles elfña¡ciamienlo con b¡enes muebes como ga€nlia:

rnercaderias, maquinaria, heramienlas, cosechas, etc. (Segú¡ dicláme¡ númem 04,

2007 de lá Comisión de Economia yComerc¡o Exierior del Cong¡eso de la Repúbllcá de
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E. 2006, GL¿lema ¿ s. sus.'ibe e. ¿ O F A. bárá Lrilizar l¿ I ev l,lode o k lFBme'icana Í'
de cara¡iía l¡ob liár a y por lo mismo a Ley de GaÉntías Mobilia¡ias tue aprobada e]

24 de octubre de 2007, sanclonada el I de noviembE de 2007, publicada en el Diário

Ofcial de Centroamé¡ca el 16 de noviembre de 2007 y enló en vigenc¡a el 1 de eneo

de 2008t quedando concreiizada dicha Ley en e Decrelo númeb 51-2007 del

Consreso de la República d€ Guatemaa y sus reromas contenidas en e Decrelo

númeb 46-2008 del mismo Conareso.

El objero de lá Ley de Garantías Mobilanas es regular las garanlías mobiliarias y al

Reqisiro de Garanllas l\¡obi iarias: lema qle seÉ trátado en otro capíiuo.

Tánto el Código Clvil como el derecho mercaniil en relación a la prenda han

permanecido estálicos referente a los dercchos reales de garanlia sobre bienes

mueblest por lo qle el objetivo de esle capíiulo es resaiar lo eslablecido por los

egislado¡¿s en los diversos cuerpos egales, pa€ llego detérminar cada uno de los

puntos novedosos y efcaces qle h¿n sldo regulados en la Ley de Garaniías



CAPITULO III

3. lmporüanc¡á de la micro, péquena y mediana empresa en Guatemala

De acuedo a lo expuesio por el autor mexicano óscar Espinosa Villarcal: 'La

soguridad de +'e las micro, peqleñas y nedlanas empresas no son un paslvo en la

estÉlegia paa impulsar el desanollo del país, sino un g€n acllvo para darle

peínanencia y equidad a los estuezos dec€cimioñto económico".13

cada uno de los esfuezos qle rcallce ol goblsmo orlentados a refozar y osEr e

desarclo de los micos, pequeños y medianos empresariost lendrá @mo efeclo la

esiimulación a lá inveBión que comó consecuencia at€ed la activación de la

economíai geneÉ'rdo nuercs empleos e incremeniando la rccaudación de los

Este mismo altor señala que los progr¿mas de gobierno deben do incursionar en las

iormas de comprar, producúy comercializar; para obteneruna sóllda panicipación tanto

en ei mercado intemo cono en el exlerno que les pe¡milan acceder a esle lipo de

memdot elevar el nivel tecnológ co de sus pocesos poduciivos y la calidad de sus

poductos; y además estable@r mecanisr¡os que iacililén el acc€so de este tipo de

empresas a las luentes de flnanciamienlo inslilucional, a la capácitación, á la

orsanización inierempresarial, al abastecimiento del seclor púbico y ol.as medidas de

iipo intes.al@mo lo es la asociacóni @¡ elobieto de canalizr recuEos financiercs.

rsEspinosaV a'eel, óscar. El¡mpulso a ¡a micb, pequeñay m€diana €nF¡€sa. Pás.34.
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Fcto.onsi<le e1 Lna cadeld de esüdleqr"s encomr adas d a proo r.Lio. y

forialecmienlo de lá emnomía a nive nacio¡ai r¡ed¡ante elapoyo serio de gobiemo a

estos seclores económicos. Se I ene l¿ p ena convicción de obie¡er mayores riqlezas y

con elo considerar a ós r¡lcrós. pequeños y medianos empresarios como los aciivos

nacionales, de los cua es depende la funcionabilidad delEsládo Ouátemaltecó.

l¡ediante el fundamento de lá no¡m¿ leoa de c¿rácter reqámentario denoñiñado

Reglamenlo paÉ Operaciones FlnanceEs delPrograma Nacionalpara elDesanolo de

l¿ lMicoempresa, Pequeña y Medianá Empresát es posible definir¿ l¿ micro, peqleña y

mediá¡á efipresa de la sigLlenle ma¡eÉ:

El Articu o 3, ileÉl ). la defne conor "Toda unidad de producclón; lnidades

produclivas lámiliáresi u¡¡dades podúclivás de alloempleo que contrlbuyen a

aciividádes de seminduslrialización de a producción; áquellás expresonés

o¡ganizativas de emp¡esarado rural, que se dediquen á a t€nsiórmación. comerclo o

seruicios, con part c páción direóta del popielar¡o o prcpielaria y con trabájádoes enlre

uno a dlez y con vo umen de ventás anua es menores o igla es a Q,60,000.00'



El Alículo 3, l¡te€l k), la defne comor 'Es toda un:dad de producción, transfomnación!

coñercios o seryicios, con participación di.ecla del propieiario o prcpieiaria l¿ cual

podrá ser person¿ i¡d viduál o jrríd € y cryo númeo de t¿bájado¡es qle ácápáE es

de 11 a 25 yco¡ voumende venias anuales hasta Q.300,000.00.

3.1.2. Pequeña empr$a

3,1,3, lred¡ana empresa

3.2. Composición de la planla product¡va

ElArticulo 3, ¡leral l), la deÍine como: 'Es ioda unidád de poducción, lransformacón,

oñercio o sevcos, con pariicip¿cón directa o indnecta dél pmpieta o, a cual podÉ

ser peEona individua ojurídica e incluye un rango de irabatadores enlre 26 a 60, @n

volumen de ventas anuales hasia Q. 3.000,000.00'.

De acuedo a os resultados obienidos por el Bánm de Guateñaa y el lnslituto

Nacion¿l de Estádisiica por medlo del Pograma Nacjon¿l de Meloamiento de las

Estádísticas Económicas en su poyecio denoñ nado Directorio Nacional de Empresas

y sus Locales DINEL-| se deslacan los sguienies daios eie€nles a os micros,

pequeños y medianos empresanos en Guátemala, basádós en el censo de 2002

proyectado al 2011: '340,000 !¡n¡dades de producción debidámente constillidas e¡ la

S uperintendencia de Ad m n stración Tribútaria y en e Reg¡slo Mercaniil General de la
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"De conformidad a los ¡angos esláblecidos por el Minlsterio de Economia, una

micoemp€sa de acuerdo al númerc de tEbajadorcs que ocupe, oscila en 93o/o; ás

pequeñas empresas ábarcan un 3% y las mediá¡as empresas 2%; y este 2% incluve

las cateqorias de empresas con 61 a más trabajadores. El número de pueslós

callejeros y mercados osc la en 93,832 locáles y oclpa a 1 50,000 lrab¿jadores cerca

del 660/. de estas únidádes econónicas se encuent€n concentradas en él

depa¡lamenlo de Guatemalar s¡suiendo en orden de impoftancia, Quetzaltenánqo 12%,

escunila gdlo. Totonicapán, Baia Verapazy ElProseso, cáda depalamenio en un 2%.

E 55% de as empresas se dedicañ a áctividades de comerco alpor máyo¡y menor, a

Repúbicá, quedando excluidos los locales en los mercados, os puestos

asociaciones sln finesde lucro y las entdades oubernamentales".r4

¿ lndlslriá mánufactu€ra. los holeles el 19r/. y 9%

l:ry,w in€ sob.si (Guaremara.7 de sep'iembre de r011).

De acuerdo a esla infoÍ¡áción se plede conclui que: el sector e@¡ómico en

Goáteñala eslá represeniado por la m¡croerñprcsa y en u¡ menor porcentaje por la

pequeña y mediana ehpresat en él ambienie eco¡óm co guatemalteco no e{ste o es

pocá a tecnologia de punla que les pemita sér compelilvos @n los producios que

labrque¡; hay cornpejidad en los iÉmies y Iáia de cerleza jlrídicá á¡te el

fná¡c am enio con bienes no convenciona es; por o qúe elgobiemo debe proyectar a



iñve¡sión en programas a áea ruraly ofece¡apoyo integ¡a como la asstenc¡a

capacitac¡ón, asesoría, ag€miación empesarial, eic.

3.3. ProsEmas inteqrales dE apoyo

a) linistér¡o de Economia

Programa Nac¡onal pa.a el Foménto de la Microempree¡ y Pequeña Empresa

Desde 1987, los diferentes gobiernos del Eslado de Guatemáa se han inleresado por

lás mlcroempresas y pequeñas empresasrdándol€s vida legala trávés de los Acuerdos

Gubernativos ¡úmeros 213 a7 y a64-9o del O€anismo Ejecutivo y el Acue¡do

Vlcepresidencia 0l-87; todos derogados por e Acuerdo Gubemalivo núñerc 253 94

del Organismo Etecliivo, el cual establece la c¡eáción de la Comisión Nacional paÉ e

Fomenlo de la l4icroempresá v Pequeña Empresar adscrlto á Viceminisiero de

Desánollo Socia del M PYTME (Micro, Pequeña y Medianá Empes¿) del ¡,'linisteno de

Economía, dando orgen a Proq¡ama Nácional de Fomenlo a la Micloeñpesa y

Desde 1988. esta Comisión brinda seryicios financieros, básicamenle créd ios, á havés

de opeEciones de sequndo piso, con la parllcpácón de ntermedia¡ias f¡nancierasi ¿



/.i;;. : :
/.-_r.

\"r--¡'
gubernárne¡tálés,,,,.,.:orsan¡zaciones pivadas de desarlolo como: asociacio¡es no

fundaciones cámaras oremiales, cooperátivas, e.tre otras.

Enlre los seciores económ¡cos que allenden se encle¡lránr industria agondusiria,

a.tesantas, comercio, seruicios, seNicios iu¡ísllcos.

Su óbjeto consiste en plániiicar, di¡igir, coordlnár, supetuisar, controar y evaluar los

recuBos financieros acluáles y lutu¡os, povenientes del sector pLjblico, privado o de

oQanismos nacionales e intemacionales deslinados al Proq6m¿ Nácionál de Fomento

a lá l/licroér¡presa y Pequeña Empresa y asegura que lales recursos benefcie¡ a las

comunidades y peEonas para asqle está¡ desliñádos.

P€vio al oiorgamienio del présiamo el m c¡o o el peqleño e.npresario, debe cumplir

con los requlslos establecidos é¡ e Reg amento de As slencia F náncierai emil do por

el Concejo Naciona para el Fomento de a Microemp¡esa y Peqúéña E¡¡presái siéndó

Ded cá6e a actividadesde ñdLslria, áqbindustri¿, arlesanías, comerclo, setolcos

Fotompa de DPlo cédúa de vecindád complelál

Foiompla de @mpobánieo recibo de págode agua, luz o teléfono;

I orocop a de c¿ ré del ri-ero de derLrr."cbn rrbrla, ¿

b)

t
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s)

h)

Fotocop a de p¿ienie de comerclo, si atienei

Que La empresa se localice en el área seosÉnca de influencia del

de la República de Guaiemalaty

No hábértenido ó tene¡ históriál cÉdilicio dé morosidad

El monlo máximo del crédito ¿sciende a 30,000.00 dóláres de los Estados Unidos de

América y el desiino de crédito €s paE fodalecer sus negocios; excluslvamenle para

capila de trábájo, adquscón de maqui¡ariá, equpo y/o henámie¡ias, infEesiruciurá

productiva, ampllac¡ón y/o emodeación de a mismary cuyo plazo de visencia es de 6

La tormalización de présiamo se dará medianle @ntrato de mltuo y en el m smo se

esláblecerá lá gárántiá petsona o reál á la que se sujeiáÉ e empresario-deudor;

lamblén se eslablecenin los inlereses, os cuáles se pagarán deforma ánLalen báse á

Dirección de Servicio de Des¡rollo Emprés.riál

Es Lná Di€cción de sery¡c¡os de desarcllo emp€saral nacionalt pemite facilitar os

medios párá obtenerla competitividadl contribuye aldesarrollo €conómio Local á lra!és

de la conformac¡ón de organizacion€s basetmejora la calidad e innovación y iomenla a

capácidad co.npel tiva de sector. Deniro de sus pEyectosestán:

35



¿) capaciláción y asistencia técn¡ca. Por medio de os evenlos de

orientados a forlalecer la p@duclivldad y mejo€ en os pbcesos

b) Tecnologla de la infomácón y cornunicació¡ tics. Prcporclonando soflware

coniab e báslco denominado xpand pymet pomoc¡ón de su empresa de iornra

g€luiia por internet a través de úM.negociosQi.conr nfomación sob€ cómo

ñlc ár so ñeqocio, cómo impo¡lar, cómo exponar a tEvés delvw.lnlomipyme com.

c) Comercialización. Pormedio deferlas eglonales, ruedasde negociosy baares;y

d) Asociación empresarial. 'Con eLlo lomentar una conciencia de unidad qúe las

forlalezca pará que puedan tener mejores opolunidades ant€ los diveBos

mercadosj esto es, cambiar la mentalidad en a micro y pequeña empresa, a fln de

que @nciba a su simlno como un compeiidor, sino como !n aliado con el cu¿l

conviene asóciarse'.r6 Aqui surgé a figLrá de coñl¡aiista ya que enhe os mismos

aqremlados se apoyan mediante la p¡eslación de seruicios únos con otros,

Progkma de lntemac¡onalizac¡ón de

Emprés¿rios y Producción Exportablé

los l!¡icros, Pequeño$

de Desarrcllo Social del

Economíai pEporciona

pa¡le del plan de trabajo delVicem nslerio

l\¡ediano Emp€sario del Ministero de

r¿EsolnosaVi arieal,Óscar.Ob,Cit,Páq.107.



mercados locales como en los extemos del paísi apoyando las cateqorías de desarcllo

de los mercados, asociación empesan¿|, lEnsfe€ncia tecnolósica e innovación,

mejo¡amiento de la poduclividad, calidad ymedio ambi€nte.

Se ejecula con fondos deL Banco lnieramencano de Oesanollo. Esle ProqEma opea

por medio de @financiamienios para el lortalecimienio de la poductividad o

co-petrlivid¿d de'osmicros. peque¡osy-edranosempresanos

Prosrama dé Désarrollo Ecoñóm¡co Oesde lo Rural

Sls obFtvos específi@s son:

El Viceñinisteno de Desarollo soclal del l¡icro, Pequeño y Medlano Empresario del

l\¡inisterio de E@nomíai procura la implemenlación de la políiica de desarcllo rural del

país a lravés de este Pbgramat otorgando apoyo a grupos asociaiivos rurales con

fuerte part¡c¡p¡clón de poblaclón ndlgéna, dedlcádos á difere¡ies aciividades de

pbdu@ión como la agncuftu€, tunsmo, arlesanías, agroindusirla, 6ntre olmst con el

objetivo de lorlalece¡ su compeiitividad y fnanciamienio paE con ello procuEr la

esiabilidad económica en eslas árcas deipais.

a)

b)

Mejo€rla @mpefiividad en eláea ruÉlt

GeneÉción de empleos en ascomu¡¡dad€s ruraesl

Desar.ollo de negocios autosostenibles.



con a fma de los AcLre¡dos de Paz en 1996, el soblemo del Estado de Guatemala

celebb una serie de compbmisos: enire los cuaes eslá lá creación de mecanismos

que coadyuven a los micros, pequeños y med¡anos empresa¡ios para proyeclar sus

expectaiivas de desa¡D lo a corto plazo.

Dento del objeto de los Acuerdos de Paz en Goátemálá, se encLenlra lá gáEntía

consiilucional de que el Esiadc velaré por el desanollo integral de la persona,

p¡omovie¡do e bien comLi¡ pa¡a a satisfácción de lás ñecesid¿des; o clal quedó

p asmado en el Acuerdo sob¡e Aspecios Socloeconómicos y Siluac¡ón AgÉria, lite¡a C,

numer¿l 35, refeenre a lá esrructúrá de apoyo, de dáfle aceso á los campesiños lás

f¿cil¡dades de comercaizac¡ón, infomac¡ón, tecnolosía, capacitacón y crédiio;

asimismo, denlro de su iniráestrlctu¡a básic¿ establece el compromiso de có¡dúci la

i¡veÉió¡ públca y ge¡eEr un marco que estimule a inveFión p.ivada hacia el

mejoramlenlo de la inf¡aeslrucluE pará l¿ pbducció¡ sosle¡ible y come¡cia izac¡ón,

especiálmente en áreas de pobreza y pobea extrema

En la litera D, del nLme€ 36, regua la o¡ganiaclón product¡va de la pobación rura

óo¡ el com promlso de cons derar a los campesinos como os protagonislas de su popio

desarolo, medi¿nte la creación de pequeñas y medianas empresasi o claldará como

resultado la luchá conlra lá pobrez, lá geneEción dé empleo ruÉl y la promoclón de

ún uso más elicenle de la tienat además, e Eslado se compromeiió á ¿poyar á la

micro, pequeña y media.a empresa aq¡ícola y ruÉ, forlalec¡endo sus diveEas fomas
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\: -d;de organización, iaLes como empresas cámpesinas asociaiivas, cooperativas, "'
ásociacones cámpesinas, empresas nixtas y empresas aulogeslionarias y fámilalesl

tamb¡én a crear pólític¿s f rmes y sostenidas de apoyo a los campes nos @n porclones

pequeñas de llerá para que se co¡vlertan en pequeños empresarios aglcoLas.

mediánie el acceso a capacilación, tecnoiogía, crédilo y ólbs apones y a promover si

los mlnifundistas lo desean, la concentEción de las p¿rcelas en los ca$s cuyás

porciones de iierras sean pequeñas y tengan la disponlbllidad de ienltorio para su

explolaciónasricoLa, pecuárja,ydecualquierotrááctivdad.

c) Ley de Trá.sformáción delBanco Nacional dé Dosarrollo Agrícola

El Decreio número 57-97 del congreso de la República de Guatemál¿, Ley de

Transforñación del Banco Nacio¡a de Desarol o Ag.ícolá, anter ormenle Bandesa, en

1997 se transiomó éste en e Banco de Desárrolo Rural, Socledad Anó¡imaiá lÉvés

del cual, e gobier¡o de Esiado de Guatemaa r€alizó una reesirlclurac¡ón para el

cumpl¡miento de sus objétivos, siéndo el prcmover el desarollo del sector tuÉ y con

eLlo lntroducir nuevas condlciones pa.a que estos seclores pudierá¡ oblener c¡éd ios y

fnán.i¿mlenlós áccesibes á sús necesidades.

S! objet¡vo es se¡ un ba¡co promotor del desanollo e@nómi@ y social del área rural

de páís, nediánie lá ¿plicació¡ de un modelo únco de apoyó ál ñás necest¿doi

estmuando y iaciitando e ;horo, la asislencia a crédilo y presiación de olros

seryicios p¡eferentemente ál ágrcultor, comercianie, aiesano y a empresa¡io



p.opielario de la mico, pequeña y med ana

gober¡ar¡entales, organizac¡ones mayas,

formás de org¿nizción socia que no han

Esta instilución banca¡iá ofrece peslamos liduciárlos por el p azo de 5 añosr así como

pÉstamos hipotecarios o prendanos, hasia por e 90% del avalúo eieciuado sobre el

ben of€cido en gaEntía.

Dentrc de sus pecula¡idades y uno de los motivos de su eestructuración, eslá el

conceder préslámos conslituidos sobre gaÉnlías no convencionales, cuyá ¡aluEleza

juddica de esle llpo de garanlias deviene de ácuerdo e¡tre las partes o @nt.atantes,

en elcua pactan qle case de b en se gravaÉ.

Los cédilos no pueden exceder de 600 veces del salano minlmo vgente p¿ra la

jornada ordinária de las actividades aqricoasi y su cumplimiento se puede ga¡anliza¡

con ulensiios de hoga¡ herramienras, maqulnarias u otros bie¡es de valo¡ (ga¡antías

no convenconales): medlanle el ¿cuerdo de las partes se oblie¡e el présiamo y tá

gaEnlía dependerá del acuerdo, consisliendo la mayo.ía de veces en bienes ñuebes

Laiorm¿liz¿cón de los préstams se realizará mediánle fomularios poporcionados por

el Ban@ y la lirmá de los conlratanles debe legalizarse ante notário o .nediante acla

faccionada po¡ el alcade de a turisd cción múnicipal corespond¡ente; donde se haÉ

xincas, garifunas y cañpesinas y oiÉs

leñldó ac.eso áde.!¿do a los serui.iñs
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consiar la jdentncación de los contEtantes por medio de cédua de vecindad

testigos idóneos; cuando los préslanos oiorgados se gara¡iicen @n p€nda,

preseniarse formulario origina y copia al reg¡stE @respo¡dienle.

A¡te lá laltá de cumplim¡enlo de ¡a obligación, el bánco-acr€edor p¡ocedeE a hacer

efeciivo su derecho mediañte e formulárlo de inscripc óni el cual es convertible entituLo

Lá ley ciiada regua, que cuando la garantía cons¡sta e¡ penda, e iormularo donde

consle elpéslamo debe inscribiEe en el eg slro coÍrespondienie; peo como en 1997

no existia un regisiro púbico que se encargara dé inscribr e gravamen que se

conslitoía sobre cuaquer ben muebei sóo el Registro General de a Popiedad

inscnbia dele.minádos beoes hlebles. Por lo qle anle tal circunsianciá, el Banco de

Desárro lo Rura! a iÉvés de su con€o admln sirativo creó un Registro Electrónico

lnterno de Prend¿s, par¿ s0 contb.

a)Cenrro deApovo a la M¡croemprésa

En 2000, lá Cámárá de Comeúo de Guatemálá creó el Cénlro de Apoyo á l¿

Microempresa (CAMI)| con el objeiivo principal de brindar a los micrcs, pequeños y

medianos empesarios apoyo f¡nanc¡eE accesible, co.ño uñ servicio enfocádo á sls
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E CA[¡|, Iacilita a los pEpietarios de las mcros, pequeñas y med¡a¡as empresas,

céditos ág¡les y oporlo¡os, qte les pemitan alcanzar mejóres resllládos y que esios

se traduzca¡ en un mejor nivel de vida para e empresano, su lamiliá y sos

.or¿bo'aaores, as como l¿ .¿p¿. 4.ó. yálllerca Éc'(¿

De acuerdo alpoi6 web de l¿ Cámará de Comercio de Guatemaa: 'Los empresarios

átend dos oscllan enle los 2,730 ñcluyendo micrcs, peqleños y mediános empresahos

de los sectores de @merclo, induslr¡a. seruc os y tu¡ismo, en todos los depa¡tamenlos

Con el apoyó de a Repúb ica de Tawán e Ministerio de Economía de Guátemala y a

cámara de Comercio de Guáter¡ála, creábn un sonwáre básico de contabilidad pa€ el

reqislb de las ope€ciones co¡tables y f¡nancieEs en éste sé pueden regisirár las

facturas de comp€s y venlas, y como resultado se gene€rá e l¡bE de compras y

ventás v pólizs coniabes ibro de d a¡io, mayor, estados financierosi siéndo un auxi¡lar

del co¡túL de c€dilos. Al softw¿re Lo hán deñominado Xpand pyme.

afiliádós en el interior del paisj debido a qúe párá este iipo de enpresas e

créd io había s¡do una de las prlncipáles Limiiantes parasu desarollo.

fh p:rs]W.¡ es ociosén su atéñar..ñm /iñ dex ph p?opllo¡.com conlenl&vl€w=anicbaid=1s¿&ltemid=1
63 (Gúalemaa,10 de oclubre de 20r1)



b)Federación de la Péqueñay lled¡ana Empresa d¿ Guetémela

"La FedeEción de la Pequeña y Mediana Empresa de Guatemala (FEPYN¡E)i es

asociación civ¡|, no lucráliva, apolílica, no reliliosa, de carácler privado y

peEonalidad juddica propia".13

Tiene como propósito ásocia¡ a los pequeños y medianos empresarlos y velar por sus

interesesi ¡epresenlarlos nacio¡al e internacionalmenler promover, fomentar y

desarcllarfolaleas en los empresarios pa.a ser más prcductivos y coñpetitivos.

En cuanto a la rep€senlación le es de interés facllitar a eslos secto¡ss el acceso a

cÉdilo y abásiecerlos de maleria primat acceso a la iecnologia áclualizadal

capacitación emprcsarial a través de semina¡ios, conferencias; proporciona.les

asisienci¿ iéc¡ica específca y efecliva para el crecmiento de la empresa de¡ib del

Enire sus agremiados se encuentra¡ productores de leche, prodL'ctores aÍtesanales,

restauranies e incluso cooperativas.

Para sgl un ag¡emiado de la Federación deben pasaBe ciertás cuot¿s de ingreso y

menlualidades, que dependerán de los eslatulos establecidos.

iú hftp:/ñuévó.tépyn e órg sv {c ualem a a. 24 de octubre de 2011).
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Se destaca la impo¡tancia de los micms, pequeños y medi"""" 
"rp*"rr¡"", 

h."Yl;$
énfásis en que reprcsenkn el desanollo económlco del país. se puntualizan tas

difcultád* que enfentan en el d€saüollo de sus actividades productivas, así como €t

apoyo quo ¡sclben de los sectorcs p'lblicos como pñvadostyque ta utitizactón detvator

de los bienes muebles les pemiiiÉ un pequeño avance €conómtco lanto particutar



I

4. Análisis iuríd¡co de la Ley de Garantias ll¡lobiliariás

La Ley de Ga€niias lüobiliaras se encuenlra @ntenida en el Decreto del Coñg€so de

la República de Guatemala nümerc 51-2007t e¡lró e¡ vigencia el1 de enerc de 2008,

lo cual se enclenlra requlado en el Articulo 82 de la ley, reiomada por e Decreto

núme@ 46-2008 delmismo Congeso.

El considerando primero de a ley, t¡ende a lomenta¡ a utillzación de las garantías

mob¡¡arias de diveFa índole, como !n medio pará garanllz¡ el cumplimie¡io de as

obllqaciones qle coniÉqán én especial os sectores como os micos, pequeños y

medianos empresar¡os; deniro de los cuales se encueniran os aAricullores, os

¿lesanos, os pequeños contriboyénles prcpet¿rios de bienes muebles tanlo

corpóreos comó ln@rpóreost quenes no han oblenido a facildád de adquirr

préslamos, anie la €re¡ca de bienes reqistÉbles

Elsegundo consideÉndo esiab ece, que la garanlía p¡eñdaria se encuenlra egulada

en iorma dlspe6a, es decir, en diferentes ordenamlenlos juídicos y á la vez sé

eñcúénlra limitada, debldo a que establece Lná Lista de bienes muebtes consideÉdos

cono prendas nscribibles en el Reg¡sfo GeneE de l¿ Popiedad y los demás quedan

exc uldosi po.lo que con la Ley de GaEntías l¡obiiaras se egula d¡cha mate¡ia en su

mnjúnlo y eslablece una l¡sta ilmlt¿da de bienes mueblesi los claes pueden ser

susceptibles de ser considerados como garaniias mobiliarlas. Asimismo, establece en

45



/.! !, 1.:. .

\ 
-jl'al ms o Lonsoer¿roó l¿ cr"d' io. de prcLedrm€rLo5 ¡9les ceq-ros pdrd \L ,_

const¡lución, pbroqa, modificación, ejecución y ekrinción de las garanlias mob¡liarias;

esto atiende a la cerlea jurídlca qle se p¡oporcioná @n la inscripció¡ en elReglstrc de

carantías ¡,¡obil áriás, para te¡er la @nfanza que os preceplos egales se cumpli.án.

El licenciádo Daniel Ubado Ramirez Gaitán y la l¡cenciada Cl¿udiá Lavinia Figueroa

Perdomo explcan: "Q!e en cuanto a la aqilidad y seguridad debe compreñder, no sólo

rapidez y efciencia en elprocedi.niento de publicitació¡ y regislro, sno también, en a

rcgulaclón egal, la formalación de los cóntrátos y los prccedim¡entos vollnlarios v

judiciaies de ejecución; lo cuaL obviamente, conlleva todo un poceso de

impléñenlación, capaciacón evauaclón, seguimiento y p€rlecc onamiento, en cada

En e úLtimo consider¿ndo la ley eslablece a necesidád de creár un Registo

Ele.ircnco, en elcuaLse lnsíibié todo lo €lacionado a as garantias mobiiariási qúe

co¡iiérá certeza turidica enie las pai(es y lrente a terceros ¿ trávés de a publ cldad

ÚRami€2Gailán DanelUbadoyclaud¿LaviniaFigú6úaPerdomo Lasga.¿¡tias mobilia *enel
derecho d€ G ualeñ a la- Pás 37.
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4,1, Principios constilucionáles

4.1.1. Oerecho hum¡no soci.l dejuslici. social

La Consiitución Política de la República de Guatemaa se define @mo el @ñjunlo de

nomas fúnd¿menláes que igen a á sociedád gualematecá y sobre lá cual se

.lesánóllá el.lére.hó i¡térnó

La normá iundamenta contemp a prncipios consiilucionales que pueden ser defnldos

@mo el conjunlo de ldeas esenclales, reglas i¡mul¿bes, sobre los claes se bas¿n

todos los preceptos juridicos- eqales, áiendie¡do a su imperal¡v¡dad en a creac¡ón de

cualquier disposición lesal.

El A¡tícllo 118, seglndo páráfo, de la Cónsiitlclón Polític¿ de lá Repúblicá de

Gualemala estabece: Es obligacón de Estado orientar la economia nacional para

lograr la liilzació¡ de los recuBos nátlr¿les y el potenciál homano, pa€ ¡cement¿r lá

riqúéza y rala¡ de ogEr e peno empeo y la equitativa dsl¡¡bución de ¡ngreso

El Artículo 119 de la Consliuc ón Po ilicá de lá República de Gúálemálá. estab ece:

'Obligác ones fúnd¿meñláles de Estado:



a) Prcmover e desarblo e@nómi@ de la N¿cón esiimulando a in¡ciaiiva .éñ1. . '

actvldades agricoas, pecua as, ganaderas, industraes, lurlsticas y de ot¡á

d) Velár por el nivel de vda de todos os habitantes del pais, procurando e blenesta.

j) lmpulsa¡ act¡vame¡te progr¿mas de desarrcllo rural que tiendan a incremenlar y

dlversfcar la producción nac onalcon base en el prlncipio de la propiedad pnvada y

de la prctecció¡ dél pálrimonio iam liár. Debe da6e a campesino y a arlesano a

ayuda lécn ca y económicai

Poteger aformaclón delcap¡tá|, ahorc e inverslónl

Promover el desarollo o¡denado y ellcienle del comercio inlerior y exterior del pais

loméntando mercados pará os producios nacionalesi y

Crear as condiciones adec!ádas páÉ pb¡nover a i¡ve6ió¡ de capiales

Los refendos pincipios tundañenlaes constituyen la parte ldeolóAica de lá creáción de

la Ley de Garaniias lMob liarasi los que permiiirán orentar su desarollo, interprelac¡ón

yápli€cón o normativ¿, sie¡do a base paE profundizarsob€ esta ramá.

k)

D

n)



'Esle principio se apica ál crédito y ai b¡en.'zo En cuánto a créd io el p ncipo exiqe

qLre la obigació¡ debe ser ciei6 y determináda, es dec¡r no debe exislir duda aguna

sobre s! idenlidad. débe eslar clárámenie establecida a nalu6eza de a deuda y

además estáblecido de modo claro qlién es e deudo¡i dicha obligación puede ser

p€senie o futurat en ningún cáso puede ser lndetenninadal y en cu¿nio al bien, esle

prlncipió exige que elbien deba eslar perfectamente ide¡iifcado.

4.2. Pr¡nc¡p¡os sobre derechos re¡les

4.2.1. Pr¡ncipio dé especialidad

4.2.2. Pr¡ncip¡o de contráciu¡lid.d

4,2,3, Pri¡cipio de publicidád

Las caranlias eaLesdeben serslempe expresas. surgen ún¡camenle porconvenio,

Por esle principio se reclsán las qaÉntias escondidas o secretas. Con ello se asegura

que la garaniía pueda suiú efecto lrente a tercerosr este prncipio hábiliia la naluraleza

erga omnes, de conocimento detodos los hombres.

'* rgm.o¡g gt. (Cu:temaa I d€nov€mb¡€de2011)
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4.2.4. Pdncipiodeindiv¡sibilid¡d

'La garanlía permanecerá v¡genle, en lodos

haya cumplido ínteqramente a obliqáclón,

sus térmlnos y extensiones, en tanto no

aunque lá oblioáción o el bien dado

gárantia seán divisibes. S son vanos bs blenes dados en garantía, ninguno de elos

desafecia¡á, salvo que las paies establezcan lo conlrárió'':]

4.3. Pr¡nc¡p¡os ¡ectores de las qarantías mobiliariás

a) El ser un derecho reaL de conlo, sobre los biénes mlebles o derechos r-"a es

q¿ránria es irreleva¡te, lo

sin embaroo se puede dar

b) El acredilar la tilularldad sobre los bienes objelo de

imporianie estenerla posesión de los mismosi

c) La forma de cÉáclón por exceenca es la cont,¡actual

pordisposclón lesa;

se perfeccioná 6n la publicidad en un reqistro púbico o por otbs medios, en

situac¡ones concretas (laleselcaso de a publicidad posesona);

Evita gravámeñes oclltos sobre los bie¡es o derechos que se dán en gará¡tiá; y

Te¡en un r¡ecanismo de ejeclcón erecl vo ."

d)

f)

Los pincipios reclorcs loman parle de a Ley Modelo lnleEmericana sobre Garaniías

Moblariast fuercn áponádos por los represenlántés de [¡éx co y Estados Unidos de

" Ráñirez Galán, DanierUbado yClaud a Lavin a Fgúeroa Perdomo Ob. Cit, Pá9.35.
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Afiérica y posterioñente depu,'ados por

ponover una base unifome susianfva

Anréricat por o q!e, cada pafs que se

dentb de su leolslación.

,-...."t>,... 
-...:L ; ¡rf*r i;

el @mite de redaGion de l¿ O.EA., p¿¡a

y regishal á nlvel nacional y reg¡onal de

susüiba debeÉ obsevár dichos principios

4,4. Definición de ga.ánl¡á ñobili.r¡á

La Ley dé GaEnlías l¡obliáras en

como: El derecho real de ga¡anlía

ac.eedor qaEnllzdo para gárántizar

deudor principaio de uñ terce.o.'

el Ariic!¡o 3, denne a las garaniias mobiliarias

constituido po. el déudor gar¿nte a favor del

el cumplimento de una o varlas obllqaciones del

PaE el estudlo de a p¡esente defnición, es necesario expicar cada lna de las ideas

á) La ga.anlíá mobil¡aria: es La insliluclón que se lleva a cabo a lÉvés de un derecho

realteniendido ésle @mo elderecho que lene e tituar delmlsmo elpoderdireclo e

inmedialó sobre la cosa (bien muebe), para sozaryd¡sponerdelbienl

b) De gaÉ¡tia: el deudor decde aleciar cierto bien y a iravés del cua sarániizrá el

cumplimienlo de a oblgación que contrágál
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c) Oué esiá co.siillido: el acuerdo de voluniades de las pánes debe

Íavés deLcontrato en e cuálquedárá plásmadoi

d) Por el deúdor garanle a favor del acreedor gá€niizado para garaniizar el

cumplimento de una o va¡ias obligaciones: es decir, que denl.o de la relación

jlrídi€, una tercera peFona slendo propietárá de bienes muebes puede partcpar

como gaEnle en el cumplimienio de la obligac ón fente a acreedor garantizádoi

e) Dél deudor prncipal: es quien se benefciará con obiener el crédjto eñ él puede

€caer la cal¡dad de deudor qaranle y deúdór priñcipál;

O de uñ terceror es quien si¡ ser el deüdor princlpal está obligádo o compeido al

paoo de la oblioación conl€ída.

a.5. Naturaleza¡uridica

4.6. Ámb¡to de la qahntia mobiliar¡¿

La náluráleza juldlca de as garanlias nrob¡ ¡a¡as dev¡eñe de ser un deecho ¡ea

oa.antia aue rccáesobre bienes muebles.

El térrn nó de garanlía mobliara

enu¡claiiva peo no lmilálvamente

abarca todo bie¡ mueble, incluyendo de manera

á la prenda @mún o cvll, pre¡da aqEria, sanadera

r
l:'

52



e industrial, penda sobre cedifcados de depósito, bonos de prenda, cartas de porle d. . ,.

conocmienlos de embarque, facturas cambiarias, céduas hipotecarias, vales, boños

banca¡ios, ceftff¡cados fduclarios, títu os vao€s, saldo a favor en cÉdito en cuenta

cor enle yelvalorde rescate de una pÓiza de seguro.

Para la prenda agra¡ia, lnduslr¡al, ¡egulada en el cód90 cvil

suDletoria Lo referente a la prenda comú¡ e hipoteca, cuando

naturaleza iurídica de las saEnlías mobiliarias.

En cuanto a la prenda sobre certilicados de depósltó, es dé enlenderse qLe se Íata del

bono de prenda, debido a que el certiiicado de depóslto es un tilulo de c¡édito que

¡epresenla u¡ conlratode depósilo, á trávés delclalse acredilá apropiedadydepós10

de las mercancias o prcductosj y e bono de p¡enda es eltituo de crédilo elcua llene

inmersó u¡ contr¿lo de mútúo y coyá gárántía es en base a as me@ncias o pbduclos

que están represenladas en e cerlf¡cado de depósilo. Por tanlo, el bono de prenda

depe.de del.e¡ifc¿do de dppósilo p¿€ sL é/icréncia

Todo p€ceplo legál que se reneE á la prenda deberá éntenderse qúe se tata de

garánlía mobi¡ária: nó óbslánté os vehícuos automoto.es son bienes muebles, los

cuaes es posible aieciados con gabniía mobliárat sin embargo lá Ley de GaÉntías

Mobil¡a¡iás los exc uye y establece que cuando estos bienes sean obtelo de g€vamen,

deben nscribiBe e¡ el Registrc' Génerál de á Pbpiedad y¿ seá de lá Zoña Céniralo de

OueE¿lenar qo. co o q-- deoido a l" e\' u>ion qre re¿lila



para esle tipo de bienes la eyi se eniendeÉ, que en elcaso

g?v¿me. se oercmrne? p énda v r o qararLi¿ fobil"'i¿.

de los vehrculos objelo

Esra es una nuevá modalidad de idenlifcar a los sujetos qle interuienen en la relacióñ

jurid¡ca de gárá¡iías mobilia¡as. La leylos denominade la siguiente manerai

4,7,1, Acreedor sarant¡zado

ElArtículo 2 literala), o define como:'La persona o pe¡son¿s en cuvo favoreldeldor

gara¡te o por l¿ ley @nslituye una garanlia mobliána, con o sin posesón va sea eñ

benenclo propio o de !ntercero'.

En oiras palabÉs es La peBona individuál o colect¡va, comerciante o no, qúe denlro de

!a relácón juridica co¡cederá el préstamo ál deudor y a su favor se esiá gravando el

4.7. suietos qué intedienen en la relaciónjuridica

4,7,2, Deudorpr¡nc¡pal

ElAdículo 2, Liter¿lo), lo denlre comor"Es la persona oblig¿da álcumplimiento de la

obliqación g¿rániizada, quie¡ püede sero no la m¡sma persona que eldeüdór gárante



4 .'"".::

i ,,i!t;:
E,l¿ pe€ond ldrldLo o .olec-r?á 6mFr ¿11é o -o. qLe oerúo oe la elacDr jJrdtra 

.

eslá neces¡lado de dinero, por Lo que recurc á¡ie el acreedor garantizado quien püedé

ser una nstitución bancaria o financ¡era o tamblén puede ser una persona individual,

otorqando la qarantia de uno o álglnos bieñes mlebles.

El Ariiculo 2, ileral n), o defne como: Es la peFona qulen puede ser el deudor

pri¡cipál o u¡ le@o, que constituye una gaEniía mobifana confome á esta jey, a

lavor de acreedor garañlizádo, párá garanlizar el clmplimiento de la obligación del

deudor principá|. El deudor gaEnte incúrá a os cesionanos o adquire¡les de l¿s

ga¡anlías ñobilia¡i¿s fue¡a delcu6o nomalde los negóciós".

Es lá pérsona ndividualo @leciiva, comercianle o no, que no teniendo inteés dento

de la relació¡ jurídica qoe se está consiiluye¡do entre el aceedor garanlizado y el

deudor principallunge como tercero; gaEnl¿a¡do qúé en caso de incumplimienlo por

el deudor principal, é!estáoblioado ¿ darle clmplimienlo a la obigac¡ón contraída.

4.7.3. Déudor sarante

4.7.4. Te¡cero deposit¡rio

Es La peFona individualo coecllva, comercante o no, que suaiÉ dentrc de a relac¡ón

juríd ca. a pádi de momento en que e¡ acreedor garaniizado y el deudor garanle y/o

principal, aclerden qle elbien r¡leble objelo de la ccnstituciónde lagaantia mobiliaria
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queds on posesión de una persona distnla a ellos, quien adquiiÉ

deposiiariot Io cuá' seé efeclivo a partir de que ésle reciba la nollflcáclón

párte delacreedor garanlizádo de la o(isiencia de la garaniia mobiliariá y

4.8. Clases de saranlía3 mob¡li¡r¡as

4.8.'t. Porsu t nenc¡a

caEntia posesor¡a o con pos€¡ón

Consiste en la p¡esuñción de la constilución de la garaniia mobiliaria, desde el

momenio en que el deudd saÉnte o el deudor principal, transmits la posesión o el

cont¡old€ los bienes mlsbles en qarantla al acreedor garanlizado o a le@ra peEona,

que adquiere la calidad de depositano.

Sesún elArtículo 13, de la Ley de GaÉntías l4obiliañas, eskblece que:'Los efectos

enlre las partes empezarán a surt¡r, desdo ol momenio on quo el deudor gamnie y/o

principal enlregue elbien mueble paÉ su poses¡ón al acreedor gaÉntizado o alter@F

designadot salvo pacto en 6nlrario".
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Esla clase de gaÉnlía mob¡liana puede ser converiida en garantía mobiliáfia lsin ,r " )

posesióni pero debe inscribiBe esla rñodifcación en el Req stro de Garanlías

[4obi]¡arias pa€ manlener el orden de prelación.

obl¡gaciones del acreédor gahnr¡zado én posésión de los biénes muéblés én

De @rfomidad con elArticulo 38, de a Ley de GaÉnlías l4obiiarias, esiab ece: Son

obligácloñes pará el ácreedor gará¡tizado, bájo lá modaldád de gárántiás mobiiariás

posesor¡as, las sisuientes:

á) culdár, custodiar, prcseruar, conseryar y actuar siem pre con la di isencia debida de

acuerdo a o establecido en l¿ leyi

b) l¡anlener los biénes de manera identifcable, salvo cuando sean bienes fung b esl

c) No usar os bienes mueblesen garantía, savo pacto en onlrariol

d) r¡demnizar al deudor qar¿nte y/o p¡incipal, por os daños y perjucios ocasonados

sobre los bienes muebles por do o o culpaty

e)Y lasdemás queestabezca eldócúmento de su constitución .

La ley no eslablece nada acerca de ás obllgaciones que iendrá eliercero deposiario

del bien nueb ei por lo que se pueden ap icar de mañerá suplelora eslás obligaclones

eslabl€cdás para el acrcedor garantizado al lercero d€posilariot iampoco establece

nada en cuanlo a los derechos €fe¡entes ¿ lá €tribLcó¡ económica porelseN¡cio de

depósito que está reaizando, por o quedeberá esiab ecerse en el@nhato deaa¡ántiá.
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Garant€ s¡n posés¡ón o gáránl'á sin rÉñsmisión de poses¡ón

La consltLción de la garantía mobil¡aria se leva a cabo desde el momenlo en qle se

ceebre elconiráto de gára¡iiai peb elbie¡ muebe o elde€cho presenle o fuluro quo

se da en gaEnlía lo conserua e deudor garante o pnncipalt qu¡en tendrá a €lidád de

depositário y debe inscribi¡se e¡ e Regisl¡o de Gáránlías l\¡óbiiarias para que surta os

efeclos juridicos lrenie a lerce¡os.

Derechos y obligaciones del deudor garante en poses¡ón de los b¡enes muebles

De @niomidad con e Anicu o 14, de a Ley de GaEnlias Mobiliárias, régu a qúe: 'En

las qarantias nrobilarias si¡ posesión. eL deudor garante tend¡á los siguiénles derechós

a) Usár, dispo¡er, presevár y consevár os bienes nuebles en qárántiá, dentro de s!

b)Suspender el uso y disposlción de os bie¡es, cuando eL aüeedor garantizado le

noiifquela niención de ejecución de lagaraniia mobilana, como lo eslablece aleyi

c) El acreedór gárá¡tizádo puede i¡spéóciónar lós bienes óbjeló de lá gárañiia

d) ConlEtarun sesuro adecuado, aco¡de a la natuÉeza de los blenes;y

e) Lasqúe pacten las pánes y no conlradqán á Leyde Garantías Mobii¿ras'.



(
4,8,2, Po¡ su caGgori¡

Gahntia mobiliar¡a prioritaria

En e Arilco o 2, lteral v), es delinida @mo: "Es ri¡¿ garanlia oiorgada a favor de un

acreedor lncluyendo proveedoes, qúélnanciá a adquisición, po. parle deldeldor, de

benes muebes corporales sobre los cuales se óréa a gárá¡iía mobiiaria. Dcha

gárántíá moblana puede constit!úse sobre blenes muebles presenles o flturos,

lna¡clados de dlcha má¡era .

Adquirirá lá publicid¿d únicamente por lnscripción dellomuLário regstral, en donde se

deberá describi el caráóter prlo¡ilário especia sobre determlnados b¡enes

Esta modáldád de gaEntía mobi aria esirba en el fnanclamienlo que el acrcedo¡

garañtizado le olorga al deudor principá i co¡ e obtetivo exclusivo de que esie último

¿dqliérá bie¡es, paE que aume¡ie su capacidad p¡oductiva; y ante tal ciróúnstánciá,

eslos bienes eslaÉn aleclados con garanli¿ mobilariá especial a favo¡ de acreedor

qa€nlzádo con respeclo de deleminados bienes muebes y frente a anteriores y

lutlrosácreedóres.Lájlstilcacóndelaprordádparaeácreedorgara¡iizadoespor

la limiiación que lend¡á e deudor phnclpal de obtener nuevos préstamos con respeclo

de los bienes muebles gEvados con garanli¿ prioritariat por lo que el acreedor goza de

p€áción preferenle para a adquisición de los bienes o en su caso de poducto de la



Constiiuye la conrormación de la lolaidad de ios benes mlebles, de los cuales el

deudor pnnc paL y/o oaEnle liene eldominio, y que serán objeto degáranlia mobiLiaria.

son bienes mlebes consideÉdos en su có¡jlnlo, sobrc los cuales qravita una qaranlia

mobiiaria qene€ly no preferente o especifca de deterrn nádos bienes

Gár¿ntia mobiliaria común o generál

4.9. Constitución de I. g.rántia mob¡liar¡a

La Ley de GaÉntlas l¡obilanas eslablece que la consltlcón de ga€nlias mobilia¡ias

se ¡eáliz mediante conlrato de garantíai el cual de acuedo alArticulo 2, ljie¡al i),

conslste en elacúerdo de vo ont¿des, por v rtud del cual el deudor garante y/o prncipal

gaÉnllz el compllmienio de la obligaclón del deudor pri¡cipal á f¿vór del affeedor

qaranlizado co¡ garanliás mobi ¡ariás.

Todá inscrpción del6¡tráto de qárá¡tíá en e Req stro de Garaniías lüobiliaras salvo

que las pañes acuerden otE v¡gencia, la ley estab ece que tendrá la efcacia de cinco

áños, plázo que puede ser renov¿do por períodos de tres áñost esiablecido en el

El conlr¿io de qarantía mobiliariá se puede dar de dos fomas: primeo por dlsposición

de a ley y sequndo, porescr¡to.



E Aliculo 10, de a Ley de Ga€ntias Mobil¡anas, establece que: L¿ garanlia mobi iaria

se constiluye. . pordisposición leqal'.

Elco¡tráto de garantía moblliana por d sposción de la ey es ve¡bal y por acuerdo de

las parles; también puede ¡eallzaFe por escrlto.

Esia coñiraiac ón se presume que se da cuando el deudor garante y/o pri¡cipal

l¡ansmite el bie¡ múeble sob¡e el cua se constüuye lá garantia al acreedor ga€nl ado

o a !n tercerc desgnado por éste, adquúlendo la @lidad de deposiiarioi es decir, la

.o-sJlJLón dé gárár'¿ róbiL¿'i¿ pose.or¿ o @n pos-só.

4,9,1 , Por dispos¡ción de la ley o lesal

E Anicuo 12, de a Ley de GaEnlías Mobillariás, est¿b ecé qúe: "El tuñtráto de

qarantia, salvo elcaso de las sa€nlías posesohas, deberá consi¿r por escrito, ... .

Cuando el b¡er mueble sobre el cual se eslá consiituyendo a gár¿ntiá de cump imie¡to

de a obigación qledá e¡ posesión del deudor garante y/o princpali €ntiéñdase

conslltlción de garanlia mobiliaria sin posesión o sin tbnsmslónt la ley establece la

obligaclón de que e conlEb d;be constar po¡ esc¡iloj que puede sermediantel
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a) EscrituÉ mat¡z (Anexo )t \ -f!
b) Dócomento privado con lima legaizada por noiaio en loma electrónica o

c) Formulario en roma eLectrónica o en pápel (Anexos ll al V)l

d) O en cuaquer conslanca pemanente de consenlimiento de lás partes con

respecio de la const¡luc¡ón de a sa¡a¡tía.

El Anículo 43, esiablece quei "Ellormuario de inscrlpción regisÍaLya sea en forma

e ectro¡ic¿ o en pápe, debeÉ @niener@mo minimo osdalos siglienles:

a) Dalos deldeudor garanie, de qui€n lo represenle y delierceb qle efectúa e trámile,

b) D¿tos del acreedor garantiado, de qulen lo ¡eprcse¡te o de iercero que efeclúá el

i¡ámlte, según el€sol

c) Nombre deldeudory datos para evilar homón mos;

d) l¡otivo de ]a inscnpciónl

e) Descripción de os bienes muebles, pudiendo ser genéica o especiricamenle

r) cóndiciónés generalés del cóntrato de gárañtiá mob liar a:

g) Fecha de la soliciiudl

h) Fú'ia de los solicitañtes". (Anexos llalV)

Además, se deben de tomar en cuenta los €q!¡sitos que se establecen en e! Anículo

2J delReql¿Tello delceqElo de Gararlas [¡obli¿r¿s



Anle esia modalidad, la conslitución de la garanlía ñobiliária empezárá a su¡it sus

efectos desde la suscripcón del coñlraio, salvo paclo en @ntrario; adqlinendo

pubicidad a paftir del momenlo en que se insdbá en e Regisio de Garaniias

a) Drecciónde deudoraaranle y delacreedor saraniizado;

b) NúmeD deleéfono,fax y@reos eeclónicos, sisé tienenry

c) Si el bien ya esiá nscrilo en oio Resistrc Públi@, deberá de incluiBe la

identncación de los dalosde inscripción en elr€spectivo RegisÍo".

Eslo mismo aplicaÉ cuando se modilique, prorogue, ext¡nga o ejecute la gaÉnlía

EIA¡iícllo 12, regulá: "Requisitos del co¡i€to de garantía. ... Dcho @nháto deberá

contener como ml¡imo o sigüieñte:

á) Luoarv fecha de s0 celebraciónl

b) Nombre, domicilio, docume¡to de idenfficación y demás datos que pernitan la

plena identficación del deudor g¿ránte y del¿ffeedor garanlizado;

c) E monlo máx¡mo garaniizado por la gárániía mobilaria;

d) Lá desdpció¡ de os benes mlebles en sarantía y en su caso, de los b¡enes

muebles dehvados, la q!é podrá ¡eálizEe en forma gené¡ica o especifica de

acuerdo a la naturaleza de osmismos:

e) E plazo o la @nd ición á qúe sé sújeta lá obligación gáÉnl zádai



f)

:'i' -i
t':; 'ar'I¡ :ti

LánencónexpresadequelosbienesmueblesdescrlosseNiÉndegaÉntíaa.la,,.:/

obllsación qarantizadai

Una descripción qené¡ica o especifca de asobligaco¡es gárántizadási

Los iéminos y condlciones para el caso que el bien en garantía se deleriore o

s)

h)

disminuya deiormatálqueya ¡o cubra el valor del créd¡lo;

i) Los deechos y obligaciones que pacten el deudor garante o su cesionario, que

sean diferentes a Los señál¿dosen lá presenle ley;

j) E prc@dimie¡io de etecución volunlaria, si ei mismo es paciado por las parles;

k) La inc us¡ó¡ de cLáúsu a compbmisoria s la m sma es paclada por lás páriesr y

l) La frmá de las paries o la impres¡ón dactiar en caso no supieren o no pudieren

fimar; en éste €so será necesarla la comparecenc¡a de ún teslgo, enléndase u¡

iestiso a rueso'. (Anexo l)

No obslante, deniro de a iunció¡ modeladora de i¡slrumenlo púbico, el notario,

cuándo el co¡t6lo de garantia se celeb¡e medianle escrtlrá matriz, debe obseruár

además os requisitos eslabecidós en los Articulos 29, 30 y 3l del Cód¡go de

Noiariadot para que con elo e confera certeza jurídlca, qu€ es necesaria p¿rá que el

instrúmenlo público ténqá plena válidez juridica.

4.10. Páclo dé ¡dqu¡sic¡ón en p¡go

El Códlso Civll, en el Artículo 882, en a institúción joridicá de prenda, regulá quer 'El

paclarque en caso de fa tá de pago poreldeudor, elacreedorse adjudica¡á o hará lso
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del bien o a cósa, es pohibidai y si esla esllpulácjóñ se

tendrá por no puesta'. Esto deviene a que e ácreedo. en

el poceso judlcial siendo la última opo¡tunidad q¡re liene

En as garaniias mobiliárias, según eLArlículo 63: Lá ádjudicacón e'r paqo es posible,

cuando tÉnscurrido el proceso jud¡clal y esiando en a fase de l¿ subasta, no hLrbieÉ

postores interesados en elbien afecio, porlo que elacreedortiene elde€cho para que

se lo adiudlquen en paoo'.

Asmismo, en la Ley de Garanlias lüobilia as en e Anicoo 78, eslablece que: "Eñ

materia de qárá¡tíá mobilaria, es perrñitido el pacto de adquisición en pago, por lo

que, as panes púeden dentro de confato de gar¿nlia plasmar que en caso dé

lñcumpimienio de la obliqaclón por e! deLdor gáranle y/o deudor principal con eL

aceedor ga.anlzdot este último se quede con e bien y hacerse pago Anle esta

s¡tuac ó¡ no es necesarlo eLiniciar o termiñá¡ el procesojudlc a de ejecúc ón.

incluye dent¡o del conlrato {e ,..'
su afán de málá fe, se evitáría

eldeudor pa.a cumpir con su

4.1'1. Res¡stro de Ga6ntí¡s i¡lobiliáriás

Tiempo antes de la vigencla de a Ley de G¿rantías Mobi¡ar¡as, a actividad de

inscripóón de cerios bienes muebles era rea¡zada por e Reqjstro Ge¡era de la

Propledádilos bie¡es mlebles que qozan de reqislro se estáb ecen de manera taxativa

en el Códiso Civil, como por ejem plo a i¡scnpción de la prendá ágráriá.



El Regis'fo de G¿'¿.li¿s Mobilái¿s es ''-ddo e_ GL¿te-ald oor .o'm¿ leg¿

caÉcler ordinaro, medianie el Decreto núnero 51-2007, identificada @mo Ley de

Ga€nlías t4obiliariasi ¡orma que se pub ica e¡ el Diaro oficialde CentEamérica el 16

de novlembe de 2007, producto de la emis¡ó¡ del Có¡gleso de la República de

Guaiemala del24 de octube de 2007, cuya vigencia inició el1 deeneo de2008.

De acue¡do al Decrelo cilado anteriormenté, Lá vigencia de dicha nomaljva ordinaria

inició e 1 de enero de 2008. y con e lo se iniciaban las operác ones de Registo de

GaEntias Mobiliarias; sin emba¡go, no fue posble que denirc del pimer trimestre de

relerido año se diera sú ápenurá debdo a que denlo delpresupueslo deLMi¡isterio de

Economia para 2008 no se habla contenplado el rubro para esta nueva ert¡dad

públicát lo que dio como reslltado la amp¡ación del plazo de inicio de opeÉciones del

Registro de Garanlías l¡obiliariás, poslergándose hásia el 2 d€ enerc de 2009 y dicha

añplación se concreiizó a través de Decrelo número 46-2008 de fecha 12 de aAosto

de 2006. publi€do en el Diario Oliciál de Cenircámérca el 12 de septiembre de 2008,

¡ Jya vqe.c a adaLtrJd Jr di" de,p¡s de ld publca ón

Con elAcuerdo Gubernaiivo número 386-2008 del 18 de dlciembrc de 2008, pobllcado

e¡ el Dla¡io Oficial de Centroamér¡ca e 30 de diclembre de 2008t se eslablece el

Reslamenlo del Resisl.o de Ga¡antías Mobilia¡ias. Asimismo, mediañté Acuérdo

Gubemátvo número 55-2010, se ápobó e Ara¡cel del Regislro de Gaaniias

Mobilián¿s
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Es !ná e¡tidad púbica cenirálizada, creada po¡ él Est¿do, depende del Minisiero de

Economía, cuya lunción es la lnscripclón sobre la constiiución, modlÍicación, pmrrogá,

extinción y ejecucón de gáránti¿s mobiiarias; su prlmordiai fonción es dár publicidad a

lodas as lnscripciones que se real¡cen en dichó Régistrc.

Oe acuerdo a lá exposición de moiivos del Deüelo número 51 2007, se define como:

'Eniidad públ¡ca cuyá fúncón princpal es operar nscripciones que recaigan sobre

bie¡es ñuebles susceplibles de seryirde garántíá á oblgáclones cediticlas, a efeclo de

brndane cedeza j!íd cá á este tipo de operaciones .

El liceñci¿do Daniel Ubaldo Ramirez Gaiián y la lcenciada Cáldla Lávinia Figueroa

Perdomo, exponen: "Oue a Reglstrc de G¿rántiás Mobila¡ias iambién se le puede

denom nar Regisho de Gravámenes o Cargas Sobre Bieñes Moébles, porque e¡ sí lo

que busca es a lnsíipción de las cárqas o gravámenes de que están siendo afeclados

os bie¡es muebes objeio de a garantía mobiliaria y no es Lrn registb de bienes o

Es posible qle el Reoistb de Gar¿nlias l¡obilarias sea lanado a nive académico de

lal mane.a; porque esle nombre doctrinario nd¡ca d¡ectamente cual es sLr flnció¡ pero

en nngLin momenlo se debe olvidar que s! nornbre real es como se eslablecó en e

cuerpo lega de su creáción.
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1-"f::f i
ElArlicuo 51, esiabecer 'El Regislro de Garantias tr4obilarias estará a cárgó de úi1 -

Regstradorde Reg¡sto de Garaniias f\4obiiariás,.. que deberá ser abogádo y notario

co égiádó activo, guaiemateco, que haya ejercido la pofesión por o menos diez años,

de reco¡ocida honorab¡lidad y que no haya sido cóndeñádo por delilos qle impliquen

4.1 1.2. Naturalezá jurídica del Reg¡st.ó dé GárantÍas Mobil¡arias

De acuerdo a Reglamenlo del Registb de Gárániiás ¡,'lobllianas, se estabece que el

Reg slro de Garanlias Mobiiarias es púb¡icores decú, ateñdiendo á su qlehacer, cada

una de las inscripc ónes plede ser oblelo de consuia por cua quier pe6ona; asim¡smo

es concebido como púbLico porque es una entidád qúe forma p¿rte de a organizcón

de la adminisiEció¡ púbicaies automatizado porque sls procedmienlos se darán en

base a sisiemas elecirónlcos, idenlificados corño sistemá de Reoistro de Gabntías

Mobilari¿s, que guadará Lá iniormacón en forma conológica, quedando grabada en e

momento qúe élusúario reáice ia nscripcónt coyo eg stro es porlecha ho€, min!1os

y segundos;de dicha inscrlpción se enlregará una confkmación y con elo se ev¡lará e

pmcedimie¡to de tipo ñanua; dotado de ñecañisnos dé sesur¡dád ñdispensables,

que garantizan y salvaguardan los derechos inscrliosi y tiene funciones de

cálificación mininas, es deci, qle en el momenlo de la inscripción no hay

conlrontación e¡ire los dalos descriós en e formulario con los del @nlraio de qarantia



¿l'1.3- Caraciéristicas

El Arliculo 41, estabLece que: 'El Regslro de Ga6ntias [4obi¡arias liene lás

caracteristicas siguientes:

det Reqistro de Ger¿ntias l¡lobiliar¡as

a) OpeÉ por medio de la insc¡ipción de lomúlario esiándar, que contendÉ datos para

la constitúcón, modlficacón, pbrrosa extinción y ejecución de las gárániias

ñobilia¡ast o cual está requlado en el Reglámenlo de Regisib de Ga¡anlías

b) Se orqana, en seneral, por un sistema de fo!ó electóni@ personá|, es decir, se

rea iza !a insc¡ipción denlro delSistema de Reglstro de GaÉnlias Mob¡Lianas en base

a osdatosde ápereonaindivdualo júrídlcáqleeseldeudorgarantev/o prncipali

c) Deberán de centEizarse e nscribiBe las oaranlías mobiL¡arias, a excepció¡ de los

vehículos aulomoiores qle continuaÉn nscribiéndose en e Registro Genealde la

d) De¡tm de s! visión y mis¡ón eslá la inscripcón de las cargas ó gravámenes que se

const¡luyan sobré los bie¡es muebesi

e) Es automaiizádo, sus ¡nscripciones se €álz¡

f) Deberá eslárdolado de medidas de segLrridad

eectrc¡icas, incluyendo la autenlcáción

lnscripciónes realizádási

con la min¡ma caificaclón reqisl¡a i

indispensables en las comun¡caciones

o celmc¿ción eléctúnicá de as

g) PLrede darse la inlerconexjón con ótos páíses, con los cuaes el Estádo de

Guatemala haya celebrado conven os sobre garantías mobiliánasly
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h) Permilrá la interconexión entre los reaistros púbicós nacionaes

Regslo Generalde a Propiedad, el Registb l¡ercanUl General de

Registro de Propiedad lnteeciual y aunque no o regule a ley,

Regisib de Mercados, VaLo€s y l/eEáncías, qúe se reláconen con

4.1'1.4. Cláses de inscripciones

Const¡tuc¡ó¡ de sarañriá mob¡liaria

Modifi cáción dél conlráto de g¿rántía

En el Registb de Gárántiás lvobiiarias med¡anle el folió eleclrónco peFonál se

i¡scrib¡án los graváme¡es y las cargas constituidas sobre los bienes mueblesien base

ál¡ombre del deudor garanie y/o princ¡pal. Tieñe carácler obliqato¡io qle todo confalo

de garanlía cuando e bién objeto de conlr¿io quede en posesión del deudor gaÉnle

y/o princlpal, es deci gaÉnlía mobillaria sn poséslón o sn l¡ánsmisión o sin

despazamienlo, debelnscrbtse en elReqislro. (Anexo ll)

Dentb de @ntendo de co¡sderándo sequ¡do de lá Leyde Gara¡tíás lMobiliarias y en

elAniculo 28, del Reglamenlo de Reglstro de Garanlías f\¡obiiarias se éstablece: 'Los

eqLrerimientos para levar á caÉo inscripc ones de prórbga, cance ación, modif cac ón o

ejecución de un¿ garanliá moblliaha, só o pod É reallzada e aceedor gárá¡t zdo ó lá
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peEorl¿ que él ¿ltorce. ..

Prórrosa de s¡.aniíá ñobil¡aria

Ext¡ncion dé g¡rantia mob¡liar¡a

,':..;
.:'j:,,

':bh ¡:l

sóro er aceedor oaranr¡zado o ra persona ,,"\.llt*'i'\r . :-,/
autorice podrán realizar el requerlm¡ento para inscripciónes y debe iener consiancia en

la cual el deLdor garante y/o princpál dé su autoriaclón, la qLre se adjlntaÉ ál

formolario de inscripción pa6 inloma e al Regislro. La modilicación en el conirato de

qar¿niia puede ser por e cambio de dirección de deldo¡ garante y/o deLrdor principa,

por¿umento delr¡onto del présiamo o delplazo. (Anexo lll)

Está relacionáda con !a modlncaclón del pazo a qle est, sujeia la obligáción

garanl¡zada. La soicitud de i¡sc¡pción de pbroga deL@nlEto de ga¡antiá a igoálqle

lá modiicaciónt según el Arlículo 28, del Reglamenlo del Regislro de Garantías

l\¡obiiarias, éstablece: 'Los requerimlentos para llevara cabo ¡nscripciones de prórbga,

cancelación, modlfcación o ejecución de una qaÉntiá mobilariá, sólo podrá realizad¿

el affeedor oaranllzdo o la persona que él aulo¡ice. . .. . (Anexo ll)

Lá Ley de Gárántías Mobillariás ¡o regula nada especlo a la extinc¡ón de la obligaclón

co¡tenida e'r el coniÉlo de garantla mobilia¡iai lan sólo en s! considerando terceb

háce mención a elloi pero, se dará cuando el deudor garanie y/o deudor principal haya

cumplido con la obigación; enlonces debe presentar el a.reedór gárá¡tizado o e

deudor p¡incipa y/o deudor garanle, fornulario de eninción de garantía mobiiara al
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Regislro de Ga6¡iíás [¡obliaras, co¡ elfn qle el bien que eslá gEvado

@n elo a reaciónjurídlca quede extinsuida defn¡llvamente. (Anexo lV)

Eje6ución de sarant¡a mob¡l¡aria

4.12. Publ¡cid¿d de lás 9ar.nt¡as mobilia¡ias

A eleclo dé d¿. plbr'dád d" ¿ ej-.Jciór qLe emd.¿ del ir' -mpir:e"{o de l¿

obigación por el deudor garante y/o pincipal, el ac¡eedor garantizado debe inscribh

dichá ácción ante e Reg stro de Garanlias Mobiiariás (Anexo V)

E Alicuo 2, literal cc), esiablece la defnición 'Situacón que lmplica que a garániía

mobilaria es oponible á tereros; se lógra por ñedió de la inscripclón regishál de la

garantia mobl¡aha, de conlomidad con esia ley y su reqlanenio o por la posesión o

conlrol que sobre los bienes dados en qáÉ¡tiá ejeúe el ádeedor gá¡anlizdo o un

lercero deslgnado por éste'.

La seguridad jLrridica que se les confiere a as gar¿nlias mobillarias se oiorqa pormedio

de dos situaciones: a primera es por l¿ nscripción de la constilución de la garantia

mobliana anle el Regisfo de Garantias lMobliaras cuando quedan en poseslón del

deudoc y segunda por la posesión o contb qoe sóbre lós b enes dados en garantia

ejerce al ac¡eedor garant¡zado o un lercero designádo por éstet con e propósilo de

otorq¿r tr¿nsparencia y veracidad regislÉ sobre la infomac¡ón relevante de péstamo

al acreedor o comprador de buena fe y con elo eiminar gravámenes sec€tost ási
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dé las dilerénies tEns.miónes

',/. ..;;.

\:a'raIji
que se n6v¿¡ia!'rl'

4,12,1, illod¿lid¡dos de publicidad

De acuedo a a Ley lModelo lnteÉmeri€na sobre Garantías l\,{obiliarias, establece el

Artículo 10i Los dercchos @nferidos por las gaÉntias mobilianas se¡án oponlbles

ftenl¿ a t€rcoos siempre y cuando se de publicidad a la garantra ñobiliaria. La

publicidad de la aaEnlía mobilia¡á puéde darse por su Eqist¡o o por la enfega de lá

poses¡ón o conlrol de los bienes en gaÉntía al acEedor garaniizado o le@b

Es necesado lñdlcar que ambás modaldádes de publicidad pueden daEe a !a misma

vezi porque esto benenciaria paÉ efectos de prelaclón cuando so6 necesario iniciar la

ej€cución delva¡o¡de la saÉntía.

Las modaidades de publicidad sonr 'á) La publicidad regisirali y b) la publicidad



fambién denominada publcid¿d por inscripción egisÍa. Surqe con lá inscripción de

lormúlario ya sea en papel o de foma eleclónica, de a saraniia mobil¡aria que se

afecia. en el Reqisib de Garánt'as Mobiliariást en el caso que la q¿ránlia sea sin

posesron de loma iap-zriva y ¡aLJllalrva.uando sed ún posesiór.

4.12,2, Efecto de la publicidad de la gahntra mob¡li¡rie

Se da por a enirega de los bienes muebes en garantia por el deudor garanie y/o

deudor principál ál ac€edor gárá¡tizado o te@ro designádo por éstet qlieñ tendÉ a

calidad de deposilarlo, con el objetivo que tensan el control dkeclo sobre el bien o

bienes, peo esio dependerá sila naluralez de los bienes muebes lo admite¡.

La nsÍipción de la garanlía mobiiaria en elReqistro de Gar¿ntiás l/obilia¡i¿s o cLando

se da la posesión del bien mleble afeclado; porcca el resuliado de @¡ierirle al

affeedor gaÉnlizado os derechos nherenies delde€cho €álde gárañtia y elderecho

preferenie a ser págado 6n e produclo de a venla o a adtudicación de os bieñes

nrlebesdados en saÉntía, en elcáso de pacto o ejeclción de la gaÉniía.



'La iácultad que asiste al iitular de un crédilo insatisfecho, para reiener o mantener a

posesión sobre Lrn bien muebe, en lanto se le hace efectivo el cLmplmlento de a

ob ig¿ción contraida en sufávo¿.'5

Cuando la gaÉntía mobiiaria es posesoriá, e acreedor garanlizado puede hacer uso

deestederecho que a ley le oto¡sa.

rt.13. Dérecho dé retención

En e caso de la garaniía mobilana no posee.ia, anle la falta d€ acle¡do vollntario, el

acreedor debe iniciar elproceso ejecut vo judicial para pedirle aljuez compelente denlro

de la demanda, el desapoderamienio de los blenes muebles soble los cuales se há

constiuido garaniía mobliarla yde popiedad deldeudor garante y/o p.incipa, paE que

pasen a poder delacreedor qaranle o te¡cero deslonado porésle

La Ley de GaEnlias Mobiliarias en elArtículo 54, establece que: "La preacióñ de las

gaÉntias mobi¡arias se delermlna porelmomento de su publicitación.
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O sea que, otorq¿ el derecho de ejercitar la peBecuc¡ón de los benes mueblesl

afeciados por la garantia mob¡iar¡a al acreedor garantizado de acuerdo a lá fechá en

qúe se levó a cabo lá co¡slltucón yde conformidad con la modaidad de publcidad.

Las reglas de p¡elación son de única aplcáción para los sljelos que participan de la

relacón jurídcá de m¡sltucón de a garaniia mobliarla, y no para el coñprádor o

adquiriente en el cu6o nomal de lós negóciosi e¡ el enlendido de que goza de

pmlección. y esto es aiinente porque el compÉdor es un sLjeto de párucpáción

esporádica, cuyo nleés está imiiado a ádquiri¡ bienes o seryicios no mpoi€ndo el

grávámén qué se hayá consliuido sobre elos y dcha relación conslituida no puede

aleclar o interlerir en sus inlereses económicos.

Lás reg as de preláción áplicabLes a as garantías mob liáras se encueniran reguladas

en ¡os Aniculos del 54 a 56, de a Ley de GaÉnlías l\4ob¡iarias; plasmadas de forma

co¡fusá porlo que en el prese¡te lrabato se ist¿¡ de la formá sguiente:

Reqla ho: si el bien muebe ha sido obleto de varios qráváme¡es o ga¡a¡iiás

mobilarias e inscrilas en el Res stro de Garantias Mobiiaias seruirá de base paÉ

deieminar a pre ación, elregislro de la inscrpción de fecha horá, mnulosysegundos,

e¡ qúe a inscdpción qúedó i¡gresada a Sistema de Reglsi¡o de Gara¡tias ¡,¡obil¡arlas,

at€ndiendo a principio reqislral primero en lleñpo prnero eñ deechos.
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Regla dosr cuando el bie¡ muebLe soporie varias ga¡antías

puól.oád posesoriá prev¿le.er¿ l¿ q¿rá-nd mobl¿ra. q-e

fecha de mayor anllaüedad.

Resla ci¡co: a ley estab ece que en

exista garañtia mobliárla priórtara,

Reglá t€s: en a probabilidad láclica que el acreedor gáranlizado y el deudor prncipa

hayan llevado a cabo d¡veFas garántiás mobiiarias sob€ los mismos bienes muebles,

oero lnas inscrilas y otras no en el Resistro de Garántíás Mobilariasi para esla

siluacón o circunstancia la ley prevé, que s! prelación se determlnañi por orden

cronolóoico, olo¡oándole p.iondad a las aaÉntías mobiliárlas lnscrias, e incuso de

aquellas gaÉnlías móbiliáras no i¡scrtas que se hubleren consiiiuido anles de las

c¿fá.rrá. ¡ rslrlá( en elBeqrsuo de G¿rani¿5 l¡óbriár ¿.

Regla cuatro: cuando ex ste ordeñ júd iciál dé embárqo o remate de os bie¡es dadós en

gárá¡tiá tendráñ derecho de accionar los ejecuiores por el bien mueble, de

confomidád á odén cm¡dógim en que hayán nscrto lá gá€nlia mobilaria e¡ el

Registrc de Garanlías [,lobiliar]as. Y en caso determlnadas gaÉntias mobiliarias no

estén nscritas, entre ellas prev¿leceÉ o iendÉ prioridád sobre e emáre o embárgo la

que de acuerdo a su documento de conslitución ienga la fecha más aniigua y ¿nie

ésiasylasgaraniiasmobiiárasnscrtaseneReglstbrespectivo,lendrá¡prefere¡ciá

eslas úLtimas, aun habiéndose const¡luido después de as ga6nlías mobil¡arias no

enajenáción de un bien mueble sobre e cual

kansmiiirá con e gravamen, con todas sus



moda¡dades y conseclencias jurídicas sin qle medie co¡venio expreso ente \lcia

inleresadostpeb e compradoro adquirenie goza de protección para recibir los benes

En el momenio que se ealiza a enajenación del bien nruebe, el nuevo compr¿dor

debe ser notificado de los qEvámenés que se han constitu do con anleación sobre el

bien mueble que adquieret á¡ie tal causa la ley prevé qle recibiÉ los bienes muebles

ibres de cualquier qÉvamen consiiluido sobe ellos.

I

Las garanlías mobiLiaias pioilarás nscritas preva ecer¿n sob¡e las garanlias

mobiLiarias comlnes ¡nsc las y las no ¡nscnlas; peo sóio en Los bienes específicos

Or¿s reg ¿s de p'el¿. ó1 .<táb ecrdác el ¿ léy. p¿'¿ c¿qoc é(pF! f ó(so1

sob¡e os clales se há conslituido. Aquí es ¿picable el principio prlmero en regislro o

p¡imero en adqlirir a poses¡ón, Constiluye la excepciói de la persecLción, debido a l¿

limitáción sob€ bie¡es especifcost a prelación se exiiende a poduclo inmediaio de a

venia de los benes gaÉnlizados asl comó á los bienés ahbuiblési es decir, aqüelos

bienesque ¿dquiera eldeudor pr¡ncipalco¡ elproducio de la v€nta de los mismos o por

a) ElAnjcllo 6, úllimo párafo, estabecer" .. Se gozad deLderecho €a pr€fe¡ente de

posesión, eleclción y cobo en el caso de gravámenes establecidos por eyes de

orden fsca, laboral, judicial o admin¡slEt¡vo . Por ejemplo: e Articulo 3, ileÉl h)

de la Ley de Almacenes GeneÉes de Depósitoi estáblee que denÍo de las



funcones del álmacén qeneE de depósilo eslá el alñacenar

producios sobre los cuales no se haya pagado e de€cho de

ante a iata de págó lós bieres quedan pignorados de pleno d

Estado y con prefere¡c a ábsolutá sob€ cualquier otb grávame

las sumas adeudas a fsco; y a su debldo iiempo elAlmacén

vender direclamenle ós benes pig¡or¿dós, pára qúe cón su

prime¡ lugar e mo¡io d€ los hibutos adeudados al Eslado d

hubiee sobra¡te se poidÉ a la orden deldeposilanle de l¿s mer

jgablil

G

b) E Artícúlo 57, lilerálc), esiáblecer 'La prelació¡ de úna garanlíá móbiiáriá sobe

crédilos debidos al deudor garante se delerml¡ará conlorme al mom,ento de su

insc¡ipcón reqislra .

c) ElAriic!|o 57 terald), esláblece: En e cáso de l¿ @só. de dérechós a acreedor

garántizado óón respecto ¿l pago deb¡do en un créd¡lo doclmenlado; elacreedor

que p merc rec¡ba la noiilicació¡ de l¿ áceplación de s! pago por palre de banco

emisor o confrmánte, tiene prelación sobre cualquier olra garániia mobiiaria sobre

d) E Arlículo 57 liteÉ e), estab ecer 'U¡a garántiá mob liaria sobe accesoios iitos,

que se ván ¿ ádhérr o i¡corporar a un inmueble á a que se e háya dado

pubicidad en a iorma esláblecdá por á Ley de Ga¡antias [4ob]l¡arlas, tiene

peación respeclo de las garantías sobre d cho bien inmLeblet siempre y cu¿ndo l¿
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f:'
gárá¡iíá mobillaria se hubiere i¡scrio en el Registrc de Garanlías \4obiliarias y

anolado al margen de la inscripcón egislÉ del bien inmuebe en la partida del

Registro Generálde a Propiedad antes de su ádhesión o n@rporación .

e) El Artículo 57, último páíaio, estabLece: 'clando e! deudor garante y/o deudor

princ paltráspásá elcontD de a cuenta corenle bancaria a acreedór gárantizado:

mediante la cual se da la publicidad anle lercebs, tendrá preación respecto de

ol¿s 9árár_¿c mob iáf¿s <ooe a mism. cfr.¿ .

f) El Articllo 6, iterál á), establece: "Los acreedores saEntizados qle ejercen

derecho de retención lendrán dérecho prorilário sobre a garánlia mobliara

4,15. Ejécución d€ gerant¡á mob¡li¿ria

En cuanlo a a ejecucón en e Regisio de Ga¡anlias Mobiladas lambién debe

inscribnsé por el ácreedór g¿¡aniizado o persóná desigñádá por é; a trávés de

formllario en pape o eleclrónicamenle, en el cual se dejará consiancia de

lncufipimieñtodelaobigac¡óndeldeldorgaEnley/oprinc¡pa.



Según esle princ¡p¡o la naluraleza de los bienes firuebles, por el lÉnscuEo del l¡empo

pierden su valor originario, por o qle debe gaÉnt¿Bele al ac¡eedor garantizado la

recuperación de su patnmonio en el menor iiempo posible; y á¡te esto es que se

eslablece la ejecución voluntari¿ e inclus la etecución judicla que contempa su

desarcllo en plazos co¡los.

Este principio tiende a que el acreedor garanlizado á iniciar la ejecución de la gar¿nti¿

moblliana sea voluntara o judiciali debe nscribir esla acción anle el Regisio de

Gárá¡tiás Mobiiarias, 6n el objetó de confe¡ire certéz¿ juríd ca e¡ elcor¡plirn enló del

proced¡mlento y dale pub¡cidad sobre cada uno de los aclos procesales que se lleven

l\,,ledianle procedimientos de ejecLción de valorde la ga¡antJa nrobiliaia y atend¡endo a

que los bienes muebles por el iÉnscuBo del lempo se vuelven i¡operañies o

tendiéntes a désáparecer. se establecen procesos ejecutivos slmpLificados, ásiles,



feribles para los conlrái¿nles, dotándolos

los principlos @nslltuclones.

de seauridad jurídica y fiel

4.15.2. Procéso dé éjécucióñ dé garant¡a mobil¡aria

Ante a falla de clmplimienio de

prncipal por a relación jurídica

lene a facLrltad de iniciar las

eiect vo su cump ¡m¡ento.

La ejecución puede in¡c¡ara e acreedor gáEntizdo med ante dos moda idades, una

modaidad s€ da a iravés de la ejecución vountaria y a olÉ modalidad es la ejecuclón

lúdiciá|, reOULád¿s en a Leyde GaEntías Mobiiariás, en losArlicuLos 58 a 69.

l¿ obigación que t¡ene el deudor gárá¡té y/o déodor

constituida con el acreedor qa¡antizadot este út¡mo

acciones leoaes corespondientes y con ello hacer

4.'15.3. Ej6cuc¡ón voluntárie

La Ley de Garantias Mobiliarias en su Airicu o 2 literal bb) eslablece la definición

etecLcón vounlaria asíi "E mecansmo de ejecüciói ext¿jld cá que las pades podrá¡

pactar en el contrato de garantia, duranle a vigencla de éste duranle €l proceso de

ejecución o e¡ cualqu¡er momento de conformidad con la lel.



de incumplimlento de o paciado po¡ el acreedor ga¡antizado y e deldor garánle y/o

pr¡ncipal; acorda¡do un procedimienlo muUañenle sallsfaclorio, pudiendo convenir:

a) En el momenlo de conslltuir el contElo de garántiá:

b) Poster¡omenle a la constilución del@ntrálo de aaranlia

c) Du€nte lá vsencla delconfato decaEnlía;e

d) lncluso dúranté elpocéso de ejecuclón judicial.

La ñaturalezá jurjdic¿ de a ejecuclón voluntara, es el simplificar el procedimiento

judcia debido a la ¡¡operancia fuluÉ que pledan caus¿r Los blenes muebl-as;

permliendo la pariicipácón de notaro quen será elprofesionalencargado de vearpor

e cLmpimiénto de los prncipios constirucionáLes. Dentro de lo ácordado pLedé¡

est¿blecer lo re ativo a la enirega, form¿ de desapoderam¡ento de bien a forma y las

condiciones de vent¿ o subaslát incllso os ablsos del aceedor qárántizado e. eL

ejercicio de los deechos ante el deudor garante y/o deudor prncipa i pueden pacia¡ a

cláusulá de i¡demnizcón sobre los dáños y perluiciosque deben págá6e.

El acreedor garanlizado debe inscribir en el Reqislro de GáEnlías Mobiliari¿s e hecho

de la ejecuciói, a través de un formulario proporconado por el mismo Reg stro y

posle¡iormenie debe nolii€r e hecho tanlo a deodor garanle y/o prñcipa, á terceD

depos¡laro, en el caso que proceda, así como a los demás ácreedores e¡ caso de

pluralidad de esta paftei tariibié¡ debe nolficarse en loma eeclónica a los demás

reoislros púb lcos donde estLve6n á¡olados los bienes.



4.15.4. Ejecucióniudicial

La Ley de GaEnlías l¡óblliárias establece un pEcedimienlo especifi@ para la

ejecución judicla de las saranlías mobiia¡ás básado en eL prlnc¡pio de derensa

Difere¡te es su aplcación en coñparáción a lo regulado eñ el Cód 90 Pocesal Civil y

Mercantil. A la vez hace la obseru¿cón en e Artícllo 75, pánafo úLtimo de as

disposiclones lináles de la ey; que elanículo 294, inciso qui¡to, del código P@cesa

Civil y Mercanli, no le es apllcáble el cual se refiere á la via de apremio referenie á los

El licenciado Dan¡el Ubaldo Rámnez Gaián y la licenciada claudia Lavinla Figueroa

Perdomo señalan:"Oue a eslableceresta dlsposción, es aplicabe ún¡camenle párá a

ejecución de aquellos créd tos garanUzados con bie¡es ñlebles que no estén

compendldós de¡to de la cateooría de qaÉ.tías mobi¡iarias; y por o ta¡to, qoe no

estén lnscr¡los comó tálés en elReoislro de Ga¡antías ¡¡obiliárias' .':?

Por ejempo, sel¿ el caso de los crédltos garaniizados con !n vehícuo aulomoio.,

porqle tanto e dominlo como elgravamen sobre e mismo se inscr¡ben en el Regish

GeneraLde lá Pbpiedad, de confomidad @n lo estabLecido en el Código Civil y no

confome a Ley de Garantias l¡ob liár ás.

E ¡equisilo previo a iniciar la-erecución de la qárániía mobiiaria, es que el aceedor

gárántizado debe inscribir eslá ácclón a t€vés d€ldenominado fornuário de ejecuc!ón
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de garantía mobiliária en e Reg¡sfo de GaEntÍas Mobiliariás; él cúál

minimo los si€ulenles datos (Anexo V):

a) El nombre y apellidos del acreedor gaÉnllzado que i¡icia lá acción ejecul val

b) Oesc¡ipción delhecho de incumplim ento

c) Descripcón de los deechosen los cuales se basó elpoceso de eiecuciónl

d) Ladesisnac¡ón de os bienes dádóseñ ga€ntía y que se6n objetode ejecució¡l

e) La foma en que se llev¿rá a cabo la acc¡ón de ejeclc ón de lá garantiá mob liaraiy

r) En caso hayan acodado la ejecución vount¿ra, la deschpclón del procedimiento a

El pbceso de ejecución judicial se levará a cabo de mniórñidad con las siquentes

fases {Anexos VlvVLl):

a) Presentación de la demanda de eiécución

Todo órgánojursdicconalvá a acciona¡¿ havés de u¡ escrlto nica presentado porel

acreedor sarantizadoi quien tomará a f¡sufa de ejeculante a¡te e juez compeienle,

acompañando el lilulo ejeculvo, e cual puede o no esiar insc lo en el Regisiro de

Gárántiás [¡obiliárias. quien lo razona¡á dando fe de sú i¡scripcióni la falla de

inschpción no es mollvo para queelluez compeiente rechace elescrilo iniciá|, sno qle

daE un plazo de 48 horas paÉ que se presenie ellílulo ejecut¡vo debdamente @mo

corÉspoñde para nó suspendére procedimie¡to.



AJ.que a ley de C¿'¿nli¿s lMobliád¿s no esláblezc¿ éspecifc¿re.tF qJié. és

@mpelentej deben aplicarse las regas de la compeienca relaiivas a la

terr torio y cuantía, qlre regula e Cód go Procesal c v I y Mercanl I y el AÍllculo

Ley del Oraanismo Judiciá1.

El licenciado Daniél Ubaldó Ramilez Gatán y lá licenciada Caudla Lavinia Fgueroa

Pe¡domo i¡dica¡ que: Aunque la Ley de Ga¡anlias l¡obiiarias no lo conlempla,

consideraños que esla primera soLicitld, debe llenar os requisitos establecidos en el

Alicuo 61 delCódigo ProcesalCivily Mercaniil, toda vez qle este Ariículo se rcfere a

los Éqositos dé lá p meÉ sollctld que se presente anle lostriblnálesdejusiica'.'?3

Es peninente cumplir @n los requisilos establecdos en el Códiqo Pbcesa Civil y

¡\¡e¡cantil, rerer€ntes a la solicitud ln cialo demandai po¡que la misma Ley de GaÉnlías

l\¡obiiarias permile su apl€cón supleio¡iát siempre que no @ñtrad gá los principios

sobre los cuálés está basadá la présente ley Anté esle @so, cabe la posibilldad de

tomar en cuenla cada uno de los requisitos para a dema¡dá estáblec¡dos en el códiqo

Procesal Civil y l4ercanti]i pero los jueces ño debeÉn observar tanlo fomalismo y

cumpl¡miento de requisitos sino ún€menie los requisilos esencialesi y¿ qle de Lo

confano habria¡ pri¡clpios como el de ceeridad qú€ se estaría violentando, enie



blRésolución, not¡licac¡ó¡ y requer¡mienio de pago peBonal

El ArticLlo 59. establece: 'Pesentada la demánda de elecución de garaniia mob¡lia¡¡a,

ánte jLez compeiente, ésle pocederá dento de l¿s 24 horas siguientes a reque r a

deudo¡ garanie el pago de la cant¡dad rccamada. Dlcho requerimiénlo y notifcáción

lambién podrá¡ eleclúaGé en iormá notariá|, a opció¡ de aceedor garantizado .

Seguidamente de preseñtada lá demanda de etecuclón de garanlía mobiia.ia, eljuez

compeiente procedeÉ a d clar resolución paÉ da e tdmile a a pretensión niciada por

e acreedor gáÉntizdo-ejecotanle; por admtidos los medios de prueba adjunios y

o¡denará a notificación peFonaly requerimienlo de pagó dé á cánldád recámádá al

deudor garanre y/o deudor principa ll¿mado t¿mblén ejecliadot qle se levará a cabo

dent¡o de las 24 horas siguientes de presentada la demanda

En l¿ fase de ñótfcació¡, la ley esrábléce a los poslbles inté€sádos en lá ejecüción de

b€r mL-ole porlo la"lo q-iene,dFbe. corcce.-sl¿ acL ói.on:

c) Tercero que tenga en depósilo el bien mueble

d) En caso de pluralidad de ¿c€edores, a cada Lrno de el osi y

e) Los demás Reqislos Púb icos, donde e blen mueble esluviere lám bié¡ anolado.
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Párá érF ufl-o .crro. e F,e_plo opo.,.o es cudroo r.¿ efpre,a nen dnlrl .J qid;'I !, .r'
afectada para garanlzar el cumplimiento de las obigaciones que haya conlraido el

propetário de lá misma; por lo ianto, su consiiiucón esiá nscrita en el Reglsto

l¡ercaniil General de a Repúbl]ca y €l gravamen y ejecuc¡ón judicial están insc.¡tos en

el Reg¡sto de Ga¡anlías Mobillarias; por lo qle básados en lo est¿blecido en lá Ley de

Gáránlías Mobiiariás, debe notfcarse a Regisiro Mercantil General de la República

sobred¡cha acclón pEcesal, co¡ elefecto dé la anolación en e lolo corespondiente.

El requerimiento y nolificació¡ podrán reaLizarse á¡le noi¿rio o por el notifcador del

jozgado qle conocei queda a eleccón delacreedo¡ ga¡aniizado-ejeculanle denfo del

CLando no es posible realjza¡ la notif cáción de la dem¿nda personál y e requerim ento

al ejecutadoi debe daEe a cono@rpormedio de edicio pubicado en el D a¡io Oficialde

Centróamércá y en algún otro med o de comunicacónt cuyos efectos sunirán a pariir

del día ssúie¡te hábi de su pubicación. Al decú otro medlo de comunicación, deja

amplio elcrlierio de a qué medio específico se refie€, elcualpodrá serr¿d o, ielevisón

o a sú. periódico esrilo de cúculación en elpaís.

El efeclo qLre surge de la noimcación de ejecució¡ de válor de a garantia mobiliana

para el deudor aarániei es a sosDenslón del derecho de venta de los bie¡es muebles

sobe os cuaes h¿ conslltlido qaranlia mob¡liaria, de¡tro del cuFo normal de sus

operaciones hasta La terminac¡ón de la ejecucóni sálvo qle el acreedor OaEnrl2ádó

autorce lo @ntráro. Eslo es con elfn de asegL¡ar la fase de desapode€mienlo de los

aa
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oieres o e. sL 'aso el 'em¿le oe os oié.es p¿É o¿ie .umóli- e._o ¿ ¿ oóliqbc:ó.

c) Actitüdes proc€salés del déudor garants y/o p¡incipal+jecutado

Real¡zada la ¡otifcáción y eL €querim enlo de pago de ioma peBona el deudor

qáránte y/o deudor prlncipal-ejecutado liene elplazo de tres (3) días hábiles,mntados a

paft;deldía en que fue nofifcado o Équeñdo, paraopo¡erse á la eiecuciin.

Los icenciados Daniel Ubaldo Ramiez y Cl¿udia Lavinia Figueroá Perdomo expllcan:

'En efeclo. obsetoamos cóñó lá Ley de Garantias Mobiliarias deja f!eÉ. al menos

como una práctica incidenral, la inrerpos¡c¡ón de excepciones ¡mponades @mo la

¡ncompetencia la falta de peFonaidad y la falta de personería, enlre otras; que de

háber sido conlempládas en lá ley, c¡erlámente deño€rián lá ejecucjón, perc

perm tirian a ejeculado, actuando de buena fe, fscaliar y depuar el proceso'.'ze

De¡tó de esia i¿se dél proceso púede daEe cualquera de as cualo situaciones

Pnmero:que elejecuiado pagle el mo¡to adeudado, en elñome¡tó de requermiento

ó por medió de cuolas @nsecutivas;



Sequndo: que e ejecutado se oponga y sea procedente, haciendo uso

excepcionesde pago lota yde prescripcióni

Temem:que seopo¡gay ¡o sea pocedenie;y

Cuárto:tenoa aclltld pas¡va dent@ delpúceso.

En la pnmer¿ sllación, el elecutado pasa, enlonces el pb@so termlna de foma

El Ariiculo 62, de la Ley de Gárániías lMobiliahas, regua que el deodor gáránte y/o

pri¡clpálqle dento deLproceso es el ejeculado o lerceÉ pesona nleresadar pueden

eallzarelpaso dé la siquie¡te mañerá:

a) Debe pasaEe e monlo adeúdado, más los gastos del pro@so de ejecución y las

costas eqáles ál acreedor ga6ntizadot €s deck, al ejecutante, si lo rea iza !n

lercero, ésle se suboqará a la relaciónju¡idicar y

ór Fl -o.ro ádeJd¿do p-éoe paqdr!é per od Ldmen.e

La seqlnda stlación acaecerá cuando elejecltado se opone e ¡nlerpone excepciones

de pago y de presdpción. En este caso la interposic ón de la excepción de pago se da

cuando e etecutado e ha pagado en a loma y en la época acordada; por o tanlo, la

ejecuciói ñó púcedé. En cuanto á lá excepción de prescrpción vencida la viqencia del

tunlrá1o si el ejecutánie no hizo el requerimienlo de pago o no ¡ea izó la acclón en a

Ioma paciada pierde el deecho de exioú el cumpliñlenlo de lá oblgaciónr y por lo

90



lanto, no procederá tampoco la ejecúción ysetendÉ porterminádo elproceso en

Tanto en la tercera cómo éñ lá cuada siluáción, eL elecuiado se opone nierponiendo

excepciones de paqo y/o p¡escripción y no es procedente; o contestá en formá negativa

la demandat o no pasa ante el requermlenlo y ño comp¿rece ¿ l¿ audiencia para lomar

alguna aclitúd pbcésál; e¡ cuálquera de los casos proc€deÉ l¿ fase de

desapoderañlenlo de los b¡enes o lasación de los bienes de acuerdo al caso en

La interposición de excepciones de acuerdo alArtículo 61, de la Ley de Gárántiás

Mobilia¡ias, egula que cualquier excepcióñ, defe¡sá o recu¡so que eldeudor pri¡clpalo

cuálquier lerceo l€gltimado (deudor garante) queE hacer valer en el procesor debeÉ

plantearo por via de acción. es decir como única préte¡sión si¡ efecios suspensivos

independiente del poceso phnclpalt dando con ello a lormación de ¡úevos

expedie¡1és, de los cuáles conoceén dlierentes jueces.

d)O¡den jud¡ciáldédesapoderamiéntodél bien muéblé

El aceedor q¿rániizado-ejecutante, cuándo lá gáEntía mobllia¡ia qLe se constituyó con

e ejeculando sea sin posesión, podrá pedir al juez competente que libre

inmedialámenle orden de desapoderamientó de ós bieñes, Ló cúalse háÉ con elápoyo

de a fue% públcá, con e! pbpósilo de asegurar el reslltado del proceso y con ello

iener el control de los bienes sobe os cuales recae la garantía moblliarla, peró sóló en
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su calidad de deposilario y no paÉ disponer de elosj y en

mobiliaria 6n posésón, es deci. la qaÉ¡tia mobi|a¡a

qara.n/¿do ejecula-le. enlo.ce. ena l¿rF ,e o- ri¿ y

compele¡te la tasación de los bienes.

El ejecltañle denlb del escrilo inicial podñá desgnar un perito p¿€ que real@ la

lasación yvaluac¡ón de los bienes y a ráha de deslsnaclón eljuez lo nombÉÉidándole

!n plazo que ¡o debe excederdetres dias para que nnda iñforme.

También, puede paclace en el conlÉlo de gárantía mobiiára e precio base de los

bienes para efecto delremaie.

e) T¡iációñ o válu¿ción de los bienes

f) Rematé de los b¡enés

Si el ejecutado no paga el monlo adeudado para dar por tem¡nada ant¡c¡padamente la

ejecución; no acrediia egalmenie que el pago lo realizó en la lon¡a y en la época

aconj¿dat o no acedita que por e iranscurso de lempo e etecutanie yá perdió eL

derecho de eriglr el clmpimiento de la obligac¡ón; entonces procederá la fase del

¡emate de los bienes muebles, obleto de oá€ntía mobillari¿.
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el pago del monio lotal de

de la siguienle manera:

:.,,,1 .i,, . 
,

L.']j'.:

benes múebles ¿l mejor

El Ariículo 69, requla: La persona qrre óómprá !n ben mueble en garantía en una

subasla púbica o privada con motivo de ejecuc¡ón; ec¡biÉ la propedád del mismo,

peo suieio a las saranlías mobiliarias i¡sc as con anle¡ioridad a la ejecuclón .

A efecio de hacer eleclivo

ejecutanle, puede hace¡se

a) Por subasta pública

posiory con elp¡ec¡o

o pnvada, med¡ante la venta de los

de la venia rea izarelpáqo.

El icenciado Ramiez Gaitán y La licenciad¿ FigLeroá Perdomo expican: oue es

razo¡able esia disposición ioda vez que si hub¡era gravámenes de a mismá nálúraleza

pero de gÉdo supeior, e¡ vinud de inscripclón prioriiaria en el Regislro de Garantías

Mob¡la¡ias, quien adquiere en propiedad los bienes, iendrá que pagar las obl¡gaciones

qarantizádas co¡ dichos bienes, o árribar a un arreglo, con los acreedores

Esto es detemlnado de acue¡do al oden conolósico de la pubicitación dada en el

Reg stro de Garantías Mobilarias.

b) Por adtudicación de los bienes ál ácreedor gárániiz¿do-ejeculante.
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A.re lá _¿r¿ de poslorés ál -ó-er¡o de ¿ celeb€cór de ld.Lbds.¿ el a, leede "

sarantizado-ejecutante, puede áceplar ros benes y co¡ ettos traceree paso poi_et"

s) Liqu¡dación de la oblisac¡ón qeh¡tiada

Realzado elremaie en cuaquiera de sus modalidades, procederá la fáse pará hácer

efectvo el clmplimie¡to de la obigació¡. Debe practicaEe a liqúidació¡ de la

obligación gaÉnlizada, ya sea con os mismos bienes o @n el poduclo de lo que se

obtuvo delremate y seftá a cargo deldeudor gaÉ¡te y/o deudor prnc¡pa -ejecutado

E Ariiculo 64, de la Ley de Garaniiás Mobiiariás, eslábléce: La liquidación de la

obliqáción qárá¡tizádá se resirá porlas s¡su¡entes realas:

a) Se esiab ecerá el ñonlo de la obligac¡ón ga€ntizada, más las cosias cáusadas a

ejecutanle ya juez, más os sastos jldiciáles de prcceso ejecúlivo;

Los gasios que se genéréñ pórla venta pr¡vada o a adjud cación en págol

Págodelsaldo insolulol

Salislecha la obligáción, se pocederá al cumplimiento de otrás oblgac¡ones

b)

d)

garanlizadas con garaniía

e) E¡ rema¡enle se entrégará
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Cuando el poducto de la vonla o la adjudicación en págo previa tasación de los bieriés.-., r:/

muébles aiecládos, no cubrá en su iotalidad la obllgación ¡ecamada, el ejecuiado-

deudor garante debe rcsponder peEonalmerfe co¡ s! palrimonio. Ante la faltá de

acuerdo, el acreedor gaEntizado podÉ demandar aldeudor prlncipalelpago delsaldo,

más los gastosderivados de la iramitación judicialante elórgaño jurisdiccional.

El exceso que resulte luego de haber salislecho cada uno de los rubos descitos

ánieiiomente, debe enlegaEé al ejecotado deudor garante.

En caso se suscite contoversia entre as partes, por interprelacióñ, por cumplimienlo o

cualquier otra siluáción qle su4a por e contráto de ga¡anliai as paries pueden

medjante cláusula compomisoria inserta en eL confalo de garantla mobliárla, dáde

so ución a lravés deL arbilraje.

El ¿rbilraje 6mo método altemalivo de solución de @nflictos, basado en el prncipio de

l¡bre disposición; apae@ en la Ley de GaÉntias [rlobi]¡arias como una modal¡dad de

solución de 6ntrove6iasque slrjan pormotivo de las gárániiás mobliárlas.



4.17. Conflicto de leyes y alcance terr¡tor¡ál de la apl¡cac¡ó¡ de la Ley

G.ránl¡ás Móbili.r¡:s

De co¡fomldad con los Anículos 71 al 74, se estabe@n as normas que reg rá¡ los

bienes mlebles objeto de gárá¡tiá mobiliári¿ dépendiendo del lgarde su ubi@ción, en

caso se suscite alguna conlroversia enlre los co¡irátantes con respeclo a a qára¡tla

4.17.1 . Gá r¡ nli¿ mobili. ri¿ corporál sin posesión del acreedor garantizado

a) Bie¡es muebles corporales ubic¿dos en un mismo hgar: se apl¡cará la ey de uq¿r

dóndé eslén ubicados en lo reieenle a su constilución, plblcdád, modiícáción y

b) Benes múebles óorporales ubcados en varios

domlcllio del deudor gara¡ie en lo refere¡te

modifiec óñ y pe ación;

luoaresr se apicará la ley del

a su conslltución, publicd¿d,

c) V¿ os dor¡icil¡os del deudor garanler se aplcárá á ey deldomicllio donde tenga su

prlncipal negoco, en lo refere¡te a su constilución, publicidad, mod¡fcac¡ón y

d) Garantía mobiliaria vnculad¿ coñ más de un !gár: se ap¡cárá lá ey del lugar

donde el deudor ga¡anle iengá su dom clio ál mómento de la conslliución de a

misma, en lo refe,¡ente a se const¡luc¡ón, publlcidád modlcación y preac¡ón. Este

es elcaso en donde el deudor qáÉnle y/o prlncipal uiiliza el bien muebe dia tras

día, cor¡o las heramientas de i€bájo, lás oaes órenlán el désarolo de sus
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lábores, por lo que tiene que llevarlás co¡ él ai luqar donde váya a ejecuta; Su,,, .',
lEbajoi o porejemplo las máqunas que quebEnlan piedra para hacer piedrin que

dependiendo de áre¿ terito¡iál do¡de encLentEn lá ñále¡ia prma, allí se van a

lbicar aunque la Sarantía mobiliaria se haya conslltlido en oio domicillot esto

at¡ende la explotación delobjeto de la e¡¡prcsai

e) Ejecuclón de lá garantia mobiiariár se ápicará la ley del lgar donde se encuentre

e bien mueble almomento de la inscripción de la ejecución de á gárántíár y

fl Cáñbio de doñlclio del deudor garante del lugár donde se consiiluyó la qaranti¿

mobilana: e acreedor gaÉntizado t¡ene el pazo de 90 dias co¡tados a palrn de

€ñblo de domicilo de deudor gárá¡ie, paÉ inscribir e¡ el Regslro de Gara¡tiás

Mob¡Liarias a modifcación de domicilio; dlrante este plazo el acreedor garanlizado

reiendrá la prelacióñ sobre a qa€nlia moblliariá conforme la ey del domicillo

ánterior deL deudor qaranle.

4.17.2. G¡r¡nr¡a mob¡liariá con posésión dél .créedor gaEntizdo

a) Se aplica¡á a leqislación de pais donde se ubiquen los b¡enes muebles en

b) Bienes muebles áfeciados por garanlias mobliárlás úbicados en más de un lugar:

se aplicárá en o eferenle a su consi¡lució¡, publ¡cldád, modlficación, prelaclón y

ejecución, a ley de lugar donde est¿ba¡ ubicados los benes muebes en el

nomento de la creación dela oarantía;y

c) Benes mlebles tr¿sadados a país dllerente a aqué¡ que e dlo publicidad

gá€niía mobilari¿r se aplicáÉ la leqsación deL nlevo pais en o refereñte
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publicidad y oeláción, pero orevi¿mente debe nscnbtrse dE¡a modil€cioh dé- ¡.
\+"- "l/domicilio, lanto en el Resisib de Garanllas l¡obiliarias de Guatemalá @mo en ei -

Reqisfo de Garantfas l¡oblllarias del país receptor, denib de los 90 d¡as

posteriores al traslado: de lo 6ntErio segu¡rá apl¡cáñdose la ley del lugar de su

4,17.3. Garant¡a mobil¡ar¡a ¡nco¡po¡als¡n poses¡ón del acreedor garantiado

a) Se aplicaÉ la ley del lusar do¡de se ubique el domicilio del deudor garante al

mornenio de la consiituclón de dlcha gaÉntíat en lo referente a la publicidad y

E¡ ereclo, a lo largo del presente análisis sob€ la Ley de caÉniias l¡obiliarias, refeja

cambios dúslicos en cuanlo a la modernización ds lnsiiluclones juddicas lanto a nivel

suslantivo, regisiral y pmcesal; lo cual reve a la irfensión de proporciona¡ una

horra¡nlenta legislaliva que coadyuvaÉ á los micros, pequeños y medianos empresarios

a obtener capilálde irábajo, asl como pemitir alseclor bancario elevitar riesgos ante el

olorgamientode c.éditos bajo la mod¿lidad de qaranilas ño convencionales.
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5, lnportÁnciá de lás s¡rántiás ñóbiliárias

5,1, Aspectos ob¡etivos

P¿lendo de la premisa que todo bien mueble es suscepllble de q¿rá¡tizar el

cumpllmienlo de las óbligációnési la Ley de Garanlias Mobilariás viene a unficar toda

una maleria que se e¡co¡iraba dlspersa y cuya protección júríd cá se inciinaba sobre

deleminados bienes deiañdo desprot-éqldos una gran mayori¿ y con ello conf¡gura un

¡uevo grupo ilmiladode bienes muebles susceptibles de garañtia.

La Ley de GaÉnlías ¡¡obillarias iñvolLrcÉ ta.to al derecho civil como ál derecho

mercaniili elderecho cvll desde 1964 eslablece los bienes muebles que pueden ser

objeto dé derechos reálés; óó¡témp ádos éñ el Códlgó C vi , Adiculo S04 y son: Biénes

que pueden se¡ objeio de prenda sin desplazamienio Plede consl¡tuúse penda @n

lndependencia de los inmLebles a qle pertenezca y quedan en posesión del deudor,

1)

2)

3)

4)

Los frutos pendientes, futuos o @sechadosl

Los productos de as plantas y as plánlas qle sóo pleden Ltliizarse mediante e

coriel

Las máqui¡as, apeDs o nslrume¡tos usados en laagr¡cultLrra;

Los animales y sLs ffiási



5)

6)

Lás máquin¿s e i¡strumentos usados en a induslrial

Las materias primasdetoda clase ylos poductos en c!áqúiéreslado de as

7) Los produclosde lás minas ycanieras.

Támbién puede @nstiuiBe sobre vehiculos y demás muebes lácilmenle ¡dent¡ficables

qu€ const¡luyan saÉntía de una operación comercla'

En cuanlo alderecho mercantl, os bienes muebles que pueden serobjeto de derechos

reálés so¡:

A la luz del presente Arliculo pareciera que sóo sobre eslos b¡enes r¡uebes pleden

@nsrtlirse deEchos €áles; pero no, porque se podíá consiitur sobre cualquer blen

múebe, siemp¡e y cúando la entidad bancaria o f¡ancierá o i¡cLusive el particülar los

aceptara en garaniiat perc ¿cuál es l¿ limltació¡ que exstia? qle sólo los bienes

mueb es desc¡ilos eñ el Articllo 904 de Código Civll len lan a prolecclón en cuanlo a la

ceneza juídica de inscrpción en el Regislro Genera de a P¡opedad; esto quedó

regulado en e AnícLlo 912 del Código Civil, qúe iterálr¡e¡té estipúla: lnscripción en el

Réglstro. La penda agEr¡a deberá de lnscribiBe en el Reqisiro de lnmlebles s recae

sobre los bienes que se detallan eñ el Arliculo 904 .."i enlo'rces os demás bienes

quedaban en e Limbo de !a prolección juridica anle la publcdád y a seglridad j!íd ca

que p¡oporciona a inscrpción de la garanlia en elréspeótivó Regislro.
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¿)La émpresa. Según el Airículo 338, de códiso de comercio de o*"q!#!a!
eslable -: "Or€c rscrpciorés AparF de os rerhos y -a,rcne. ¡ d¡¿s quÁ

especliqLren las leyes, es obigaiorio elregistro de los siquentes: ...3, La cr€ac¡ón,

ádquisición, e¡ajenacón o g¡avamen de empresa o estab ecim enlos mercantlest...

6. La consiilución, modiiiecón y extinción de derechos eaes sobre l¿ émp€sa o

sus establécimienlos

Todo gravamen o derecho eal que se conslituya sobre una empresa ya sea su

inscrpció¡, modificáción y exlncióni según lá regoación de Código de Cóñercio de

Goalemala, debe inlormarse al RegislÉdor l¡ercanti del Reg]sio Mercá¡ii GeneE de

la Repúbica, para qle en la respectvá pandá de inscrpción de lá empresá se real¡ce

l¿ ¿nolá.ó. dél¿dó de g¿%1li¿ coasrlJdo sob e e ¿

b)Tilulos de créd io. Por dispósición egal os lítllos de crédito tienen la caidad de

blenes r¡uébles y po¡ o tanlo a poslbilidad de grávarse o ¿feclarse El Código de

Comercio de Guaiemala en elArtículo 391, estabece: "Revindicacón o gravámen.

La reivind cáción, gÉvamen o cualq!era oirá aieciaclóñ sobÉ e de¡echo

consignado en el iilulo de c¡édito o sob€ las mercancías por él represe¡iadas no

sudi€n eiecto a g!¡o, si ¡o se levan a cabo sobre eliitulo m smo'. Y elArticu o 428,

preóeptira: "Endoso eñ gará¡iiá. El endoso en garantia se olorgará con as cláúsúlas:

en garántia, en prenda ! otra equivalenie. Consiitutá elde¡écho p¡endario sobe et

lílulo y @nfedrá al endosátáro, ádemás de sus derechos de acreedor prendárlo, as

lácutades qLre confiee el endoso en procur¿clón. El gravámen pendaro de iíiulos

no requere inscripció¡ eñ e Registro de la Prcpiedad .
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én g¿rántia se basa en a garanlla pendaria conslilu¡da sobre eliilulo de cédto; el

cual debe anotáGe en e titulo mismo para que surta sus efecios j!ídi@s. De acuerdo

a lo esiablecldo en el ArlícuLo citado, háce lá exclusión de inscripclÓn en el Registro

ce¡eralde la P@piedad ytampoco eslablece la obligación de inscripción de la garantia

prendana e¡ el Registro Merc¿niil General de la Repúbli€; por lo que posiblemente,

dento de lás sociedades mércantiles respeciivas leveñ un contrcl interno sobre las

sarantias de esietipo de bienes muebes.

c) Acciones Alend endo a la naturaLeza de las ácciones creadas por las sóciedádes

ánónimas y las sóciédádes en comand¡ta por acciones, son benes muebles que

iorñán párie de las mismas. E Código de comercio de Guatemala, ñó eslablece la

inscnpción de a posible garántía de que púeden ser objeto as acciones en el

Registro Mercaniil General de la Repúblicár regulándo soamente en sú Articllo 125

que las sociedades mercániies accionadas deben llevár un reqistro de acc¡onesr es

decir u.l¡bro de ¡egist¡o dé accones de forma inlema y que dentro de dicho reg¡stro

debe realizaFe la anotación de os gravámenes qle áfecten á las acc ones.

Co¡tinlando @n e área delderecho mercantil, lambién eslán los bienes muebes que

su€en de la p@piédád ndúskialy de os derechos de aulory derechos conexos. En el

Regamenio de la Ley de Propiedad lndustrial, Acúerdó Gobernalivo ¡úmero 89 2002

eñ elcapitulo de inscripciones a¡1e elRegistro de Pbpiedad lntel€ctuali el Articu o 104,

reguLa: Anotaciones. Todás as anotaciones relal¡vas a enajenáclones, licencias,

modifcaciones, lim iaciones, deechos reales, canceláciones u olras circunstancias que



En cuanto a los bienes muebles resu ados en la Ley de Derechos de Aulo¡y De¡echos

Co¡exos, allgualque a Ley de Propedád ndLslri¿|, lo regula de lá misma iorma sólo

que ésta en elAniculo 84, del Regl¿menlo de la Ley de Derechos de Autor y Derechos

Conexosipor lo que elRegislro d€ Propedad lnte ecluáles elencargado de regisfárla

ánolación referente a La gaEniía que se pudiera consliuir sobre os bie¡es ñuebl€s

que reaulan dlchas materias especiales.

Eñ lo refe¡enle á a Ley de A macenes GeneE es de Depóslio, os tilulos de crédiio de

ce¡iifcado de depósilo y bono de prenda en cuanlo a su registro establece en el

Arlicuo 10 que elalmacén debe levar dos regslros especi¿les de iorma nlernat uno

de os tilulos de crédilo de ce't¡fcados de depósito y oro de los titulos de cédito de

bo¡os de p¡endai por lo que su €gistb es sólo h medio de conlro interno y no de

publiciiacióñ anteterceros inleresados en los bienes muebles alectados

Por lo láñtó, la Ley de Garantías lr,4objliarias abarca gEndes ramas del derecho; como

e de.echo civ¡, el de.echo mercanlil y el derecho reqistra i estableciendo en elá

disposciones egáles unifoñes a tElamienlo de los bienes muebes constilullvos de

aleclen un derecho nscrito se harán @nstar en el mismo folio donde se

realizado la inscripción cuando materialmente ello fúere pos b e".

Un aspecto importante de la Ley de Garantlas lvlobiliarias es qle ya io se establece

deleminada denon nación para cada bien, sno sólo una case de garanlias pa€ todos
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los casos; es deci, por ejemplo: anles habia prenda ag¡aria, prenda induslriá|. ahora

lodos esos tipos de garanlía sobre bienes moebles se van a calificar como qáran1ías

mobillari¿ican excepción de los vehiculos auiomotores, ya que el Regisfo Generalde

!a Propiedad sesuná realiando su debida inscripción éñ cúánlo álgravámen y dom nio

Al abarcar los dereóhós muebles de ¡aluÉez meuniil, hace que as obligaciones

juridicas e¡ire deudor garanle y/o deudor p¡nc¡pal co¡ el adeedór gar¿nl¿do, estén

influenciadas porios principios iiosófcos de buena le guardada y la vedad sablda. Lo

que se t6la es de inssiir en que, por el po@ formal¡smo co'r que se dan, esos

pri¡cpos luncona¡ @mo p¿rle de su propia substanciai de manera que las paires

obligadas conoce¡ en ve¡dad sus derechos y ob ig¿c ones yse vinóulán de búe¡a ie en

sus inlenclones y deseos de ¡egociár, pa6 no darle lna interprelación dist¡nta a los

contralos, ya que de ora maneE se desfunia h sesuridad deL tÉnco comercial'3r Es

de alique por ejemp o: €l sujeia A con e suteio B pueden dejar plasmada su vounlad

e¡ un fómuário, e¡ el coáléstábleceÉn lánto sús derechós y obigácioñes párá d¿rle

clmpim¡ento a a obligaclón surgida por a consliiucón de la g¿raniia mobi¡aria y que

posleriormenle lá nscribirán eñ e Regislro de Garanlías Mobiiarias para conferirle la

debida publicldad por medio de regisiro público, eslo aiendiendo la ce eridad e¡ que

surgen os negocios, el cambo dé lós procesós e@nómicos y la adaptación de la

egislación a la economía, también encauzados en el principio genera de equiv¿lenciá

funcional entre lo escrilo y lo electrón¡co, consislenle en que tendrá el m¡smo eteclo

3'Vl eqas 1..a, RenéAdurc. De.echo m€rcantil suatemaheco, Tomo ll Pás.25.
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Otro asoécto mpolanie, es que la Leyde Garanlias Mobillanas abre la posibiidád lega

en GLalemala, de constitln gaEntía mobiiaria sobre el tílu¡o representativo de los

bienesi independlenlemente de la qarantia qúe se pueda @nslituir sobre los blenes

mismos, lo cualno éE posible én virlld de Ló estab ecido en elArtículo 391, délCódiso

de Comerclo de Gualemala, que estabLece: La reivindlcáólón, grávámen o cualquiera

otE aleciac ón sobre e! derecho @nsig¡ado eñ eL título de crédiló o sobre as

mercaderías por él €pesenládas, no suri¡án efecio alguno, si no se llevan a cabo

sobre el tilulo mismo". En efecto, a Ley de Garantias lvobiiarias estab ece que la

gaÉniía mobiliaria sobre títulos represenlallvos, pLede coexslir con un gravamen

dieclo sobre los bienes muebles representados por estos lilulos. E¡ este caso, lá

garantia mobiliária sobre los titulos tiene priordad sobre la g¿r¿nti¿ consiitu¡da sobre

los bienes dúeclamente, savo qoe se hlbiee nformado de a ex¡stencia de lá gar¿nti¿

sobre los bienes anles alácreedor garanlizado o si tal ciclnslánc a @nsta en eliiiulo

mismo'.32Se constiiuye garanlfa mobiiariá sobre blenes muebles denvados. esdecir, el

b en mleble oriq naro son os benes muebes que se r€p¡esenian con e!iíiulo y elbien

mueble derivado es mnsltuir laranlía mobliára sobre e litulo .epresentallvo de los

bienes independiente de os b¡enes.

legal, vaidez y obigaloriedad tanto la infomación conlen¡da en soporle p¿pel

Figueroa Pedomo Ob. cit, Pás 11¿
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5-2. Aspéctos reqisirales

'La partic¡pación del notaro es mpesci¡dibe pará la constitución de las garántías

mobiiariás'.33 El ¡otário a lÉvés de las lunclones de receptividad, asesoÉ,

legitinado€, preventivá, modeladorá y aLtenticadora, es a persona ad hoc pará que

las personas individuales o sociaes se iniormen sobre lásga€nlías móbiliarias, eslo en

e eniendido que el nolário sé desplaza por todo e ler¡tor¡o gualemalleco, es e

cono@dor de contenido de la ey, conoce de sus impl¡caciones, sus conseclenc¡as y

A l.avés de la tuncón €ceplorá, el cieñte le manifiesta al nola o el motivo de su

requermienlo, mánfeslándoe su interés, elobteto de su perición y miéñtras el nota¡io

escucha sob¡e os anlecede¡ies para determ inar sob€ a v¡abil dad del negocio juríd @

a celebr¿r en la flnción asesoÉ, el notado basado en lá nformac ón, tras anal¡zar y

re¿liz¿r el respectivo estudio, pro@de a orie¡tar júrídlcamente a su clienie y á

proponerle as pos b es a lér¡ativas idóneas con respecto a s! volLntád; en cuanlo a la

fu¡ción egitinadora, denlo de qlehace¡ del notarlo p.ocede€ a verifcar sobre tá

jLrst¡fcac¡ón legálmenie de su cliente; medanle lá función prevenliva e notário

pocederá ¿ informarle a cl¡enle sobre as co¡secue¡cias @ncernienies al negocio

jorldico; como por ejempio: e pagó de los tnbubs, lás limitaciones que surgjrán sobre

los bienes por elcoñtralo, enle ol€stcon la función modeladora, elnotario procederá a

adaplar la voluntad de su clie¡te con respeclo á lás dispósiciones legaes, prccede a

malerial¡ar, a da e fomaturidica y por.o¡siguiente afaccionare insúumento púbico;

'' Fsúem¿ Perdomo cr¿ud,¿ Lav n,á L: auncrón nol.riarv r.s qaranlias robiri¿¡ias Páq.10.



Ante i¿lexposición, es necesaria la i¡iervención del nolaro denirc de las conlratacio¡es

de las garantias rnobillarias; porqúe es él quién ñlomará sob¡e lós derechós y

oblgaciones qle les asisten ¿ las pártes conhátanlest así como de las l¡cidencias que

pueden su¡qir deñlro del cu¡iplimiento del misnot como lo puede se¡ la rescisión del

conirálo, la adquislción en paqo del bien mueble, la l¡ansacción, ent€ oiÉs Adem¿s,

por ser el conocedo¡ de la ey,lambién i¡curre en respó¡sabilldádes óviles, pe¡aes y

admin¡sfalivas, anle su nesliaencia, errcr ydolo.

insrur¡e¡to público, el notario @no última fase dento de su quehacer pro@de a

conferire cerieza juríd @, autorizando el insirumenro públco a través de s! frna y con

ello os efectos ju.ídicos delnesocio juridico in¡c¡an.

En cuanto a la lorma de conlEiación, la Ley de G¿raniias Mobiiariás esiabece

diversas fomas, slendo ésias:

1)Por d¡spos¡c¡ón de aley,cuandoe bien nuebe qleda en posesión del acreedor

y Lo. la 'u1c'or aLlerlradora. erco.lrá-oosF a volLnr¿d de .leñle pl¿s-¿d¿

2)En foma esc¡¡la ya sea en escriura mat¡iz, doclmeñlo privado con fmas

legáludas, electoni€menle, manuscrila, en fomul¿rio pudlendo se¡ electbnico o

en papel, o por cuaquie¡ medlo e¡ el cual se deje conslancia pe.manenie del acio

jrríd co constituido.
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ElAdículo 12, estpulá: Reqlisnos dél có¡tÉló de gaÉntía ElconlÉto de gaÉirli-a,.,. .-
salvo el caso de as garantías posesorlas, debeÉ conslár po¡ esfiito, ya fue.e en

escriluÉ pública, en documenlo privado con fimas legalizadas, en loma eleciónica o

en cualquier nedio qle deje @nstanca pemanenle del coñsentir¡ie¡to de las partes

respeclo de la @nslltución de a garanlía. ..." Surgen asi nuevas formás de plasmar a

vollntad de los contÉtantes, álendiendo al poco iomalismo de que esiá influenciada.

En derecho civi, e Arlicú ó 884, dél Código Civil, establece: For¡raldades para La

constituc¡ón de a p¡enda. La p¡enda debe constar en escritua públlca o doclmento

En derecho mercaniil, en cu¿nto á lá empresá no esláblece ¡ada el Código de

Comerco de Guatemáa, de l¿ lorma en qr'e debe hace.se constar elgravamen que se

const¡tuya sobre la empresaitan sólo relu a que se ha de i¡sffbir a afeclación sobrc la

mismá por lo que se podría re¿lizar en esc¡tura matriz paE oiorgarle iormalismos a lá

conhatación mediante la inleryención de ¡otarioi en o reférente a los titulos de crédilo

y las accones, eslablece el Códlgó de Comercio de Guatemala, que la tránsmisión de

os dercchos ncorpo¡ados deben realizarse mediá¡te endoso, para que con ello se

garantice e cumpimiento de las obligacio¡es y dento de los egislros inter¡os de l¿s

sociedades ñe¡canties se deben reálar las a¡oráciones cotrespondi€nies. Lo

lmportante en la conlraiacón mercánlles deja¡ @nslancla durable sobre el negocio

turidico constiluido no importando que modalidad de as qué régula la ley respectiva se
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En cuanto á la creación de Regisiro, corrro una entidad nueva de a adm¡n¡stEción

pública cenl¡alizadai parie del Minisierio de Eco¡ornía y denlro de os aspectos más

impoftanles se encue¡t€n los siguientesi el Artículo 40, de la Ley de Garaniias

lllobiliarias, regua: El Regisiro de Garanli¿s Mobila¡ias. ... Tene por objelo la

inscripción de la consl¡rción, modlficac ón, próroqa, exlinc¡ón y ejecuc¡ón de garaniias

mobiliarias y consecuentemenie, la publicidad de as ñisñas. Son púbicos sus

documentos, archivos y actuac¡ones. El Regislrc será públi@ y aulomatado, dolado

de mecanismos de segurldád indispe¡sábles que garanlce¡ y salvág!árde¡ los

derechos nscritos, así óomo la i¡formación que en e mismo conste, con funciones de

califcación mí¡imas, a manerá de no reiarda¡ la inscripción'. O sea que, centEl¡za,

u¡ificá y unifoma iodás lás ope¡aciones concernientes a las garaniías mobliaras á

tavés de formulariot s endo un Registro Públi@ con únlcá especiaidad.

Antés dé ent¡ar en vlgencia la Ley de Garantias l¡obli¿rias, l¿s inscnpciones sobre la

conslltución, modificación o extinción de los bienes muebles objeio de derechos reálesi

se reaizaba dependiendo la male a de que se rraiara, en e Registó Generalde la

Propiedad, en el Regisl¡o [¡ercantil Generá¡ de ]a Repúbllca o en el Reaistb de

Propedad l¡telectoal; en e caso de ol¡os bienes muebles cuyas ñomas egates no

esláblecían sú regist.o;dependía del regisrro púbico corespondiente etpocedim entó

que sete¡ia que ádoprár

Ahoa todás estas inscripc¡ones están de¡ib de a compelencla que tiene el Reg sho

de Garaniias Mobiliáras: que utilia el mecanlsmo de reg stro de as gára¡tlas

mobilia¡ias de forma automaiizadá, por medio del Sislema de Registo de Gáanlia
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ElSislema de Regslro de Gárantia ¡/lobiliaria, gaEntiz la segurldad de la inlormación

a lravés de empresas ce¡lf¡cadoras de lnterneli quienes siryen de ntemediarlos

gáEntes de que a inio¡mación que se faslada no seÉ aterada de nnguna manera,

tanto dentm como fuerá del país. El sistemá de su operatividad se esiablece con eL

objetivo de que lodas las actividades de nscripción, úodificación, póroga, revocáción,

ext¡nclón o eiecuclón de las oaranlías mobilariás sean sistematizadasi evit¿ndo con elo

tüobii¡ariaj basado dicho Registro, en e nombre y apel idos del deudor gaEnte

principalá tÉvés delfollo eectón¡co pe6o¡ai.

un nuevo alcaoce qúe p€ieñde la Ley de Garantias [¡obliarias a lÉvés de sls

preceptos legales es la comúnióáción de infomación de los actos inscritos en iodos los

Reg stros Públicos a n¡vel nacional a lravés de a nterco¡exión eectón¡ca de

i¡iormaclónt en lo perliñente á a anotáción del gravamen de gárániíá mobiiaria

súscépiible de inscrpción en más de un ¡eqisto púbLico.

EIA¡lícLlo 41, esiablece: 'Caracterislicas del Registú. ...9) Con báse a la seguridad

referida y a eieclo de anoi¿r la inschpclón de una gaE¡tíá r¡obiiariá o sus

modfcacones en ol.os regisfos e Registrc de G¿r¿ntiás lMoblliarias debeÉ

¡nterconectar la i¡formacón al Regslro de la Propiedad, aL Registo Mercanll, ¿l

Regislro de l¿ Propiedad lntelecllal y a cualquier otró registb exlsienle o que se

oroanice en e iutuo en el que se inscriban acios, @nhatos o bienes susceplbes de

gaÉntía mobiliaria". según este Ariiculo, lo que se busca es qle simuláneamenle as
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n>ciocores de las odrar r'as mobli¿n¿< !Laido sed orccódenle. re.. .not¿das e.

ot¡o reslstro púbicoj para losrar a publicitación de acto ju¡íd¡co de loma amplia, asi

como dara conocere deechoevenlualquenaceatavordelacreedorgaranlizadoyde

lá lrnitáclón pará e deudor gáránte y/o deudor prñcipalsobre elben mueblety porlo

tanio, ádveriir a lerceros sobre elgravamen constituido.

con respecto a los vehículos auiomoiores, a conslitución, modificació'r, exllncióñ de la

gaÉntía, asi como el dominio sobre esle tpó de biénes segu rá rea izándola el Reg slro

General de la Pbpiedad por lo que la prenda aún existe en razó¡ a este tipo de bienes

y no se les ap ¡can las disposiciones egales de la Ley de Ga¡antías l¡obiliáras así lo

regulá e Artículo 41, que esiab ece: '..c) En el Regisfo de Garantias Mobi¡arias

deberá¡ cenlralizrse é nscribiBe ás qárántiás mobliáras, a excepción de los

vehículos aulomotores que conl¡nuaÉn nscribiéndose en el Resistro de la Propiedad

5.3. Aspectosprocesales

Es imporlante resaliar que la Ley de Garanrias Mobiii¿rias permite pacrár ente los

conlrálántés Iá decisión sobre eJ bien, sin necesidád de r€cuftir a los órsá¡os

jlrisdicclonaes en busca de sollcón. E Ai(icu o 65, eslabece: Ejeclcón vóluntana. Et

ac€edor g¿rá¡tizado y el deudor saranie (y/o princlpál) podÉ¡ en et contralo de

ga€nlia, o e¡ cLalqlier nomento, antes o durante el procedimiento de ejecucón

judiclal eslablecido en esia ey convenir qle la ejecucjón de a sa.anlia mobi lariá se

leve a cábo en forma prlvada, en os iérminos y co¡d cones que aclerlen lbÉment€
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.. Ldo orEE de(r qre é.ré "l icu p,mieno oo e deJdor o¿É'r. y" *-*i:'
pnncipal, mediando acuerdo, de foma vountaria, puede éste con el acreedor

garánti¿do ponede fin a La mntbversla, esiablec¡endo su pDpio Procedimiento e

lnclusive oáclár, lá adqlisicjón de bien en pago, estableclda en el Afticulo 78, que

llterahenie requLa: 'Aplicablidad de la léy. .. En male¡ia de g¿rañlfas mobilia¡i¿s es

pemitdo el pacto de adquisición en pago'. Es decir, qoe puede esiipula6e en e

contralo de @¡slitución de la garanifa o en cuaquler oto mómento, que anle a

lnsolvencia del deúdor orncipa y/o deudor saranle, ál aceedor garaniizado se le

adjudiqle elbien aieclo de a gara¡tíá rnobiiaria

En cLanto a la prenda comúñ, e Códiqo Civil, regua que no es permitido estipuaren el

@ntrato la áútorzdóñ de que el acreedo¡ se apropie o disponga del bien por fata de

pago deldeudorj segú¡ o eslipua elArliculo 882: De¡echo que tiene elacreedo¡....

Es nulo todo pacto que auionce alacreedor pára ápropiárse o pa€ dispone.de ela po¡

si mismo en caso de fáLta de paoo ; de igla manera se regú á én lá hipoteca e¡ e

Artículo 824: 'Derecho del acreedor hlpolecario. ... Es nu o el p¿cto de adjudicación en

paso que se eslpule á constituiFe a hipoleca'

Por o t¿nlo, en cuanto a los derechos eaes de garantia ¡egulados e¡ elcódigo civill

no es pemilido el pactar expresamente al momento de consiiiuir e gravamen, la

¿dqlisición é¡ pago por lá fáliá de cumplimienio deldeudor. Esto sLrcede nucho en el

caso de los prestámistas, quieres vaiéndose de á nécesidád de ás peBonas eaboran

coniralos usurarios, con i¡tereses elevádos y sin que es ¡mpongan sancio¡es por s!

112



actuár ilega iya que p.oceden coñ malica o de mala fe, procuEndo evit¿r a

Iudiclalt que es l¿ úh ma oponun¡dad que tiene eldeudor de recupeÉrsu bien.

.-:,..\.

i .. :a*:,

Por estas sito¿cio¡es. es qle los @nlraiántes basádos en el p¡ncipio de la autonomia

de la vountad pueden pactár denlro de confalo de garantias o en e iormulario de

constituc¡ón o modlfcacón de l¿ gára¡tiái qLe anle él i¡cúmplimienlo de la oblig¿ción

por el deudor garánte y/o deudo¡ prncipa, e aceedor adquie6 en p¿go e bien objeto

La Ley de Garaniías [,lobilia¡ias regua !n procedimienlo específico de ejecucón

judicial, en elliiuo sépiimo. E aceedó¡ gara¡tizado debe inscribi¡lá ejecución judiciala

t€vés de fomoário de ejecución en el Reg stro de Gar¿nti¿s lMobiliaras, quien hárá

públcá a litis inic¡ada sobre a respecriva oára¡tia mob¡taria.

fanto el pbceso de ejecución rcluntariá corno e júdic¡a, deben gara¡iizár et principio

de defensa y e de celeridád, oñil endo la d ilaclón pbcesá|, atendie¡do la nailratea de

En cuanlo al ¿bogado, su pallcpacón también nc¡de dentro de los órganos

jursdiccionales para apoyar y áconsejar a su cliente á souc¡o¡ar a conrroveGá

susL rddá por e, runp mGro oe l¿ a¿.¿.li¿ mobr rar a.



5,4, Aspectoseconóm¡cos

La Ley de Garanlias N,Tobilia as persigue la reacllvac¡ón de la economia nacional.

Conliene disposiciones legaes que iñcenlivan a los micbs, pequeños y mediános

ernpEsarios a reálizr acciones encamlnádas a usarlodo iipo de b enes muebles con e

objetivo de capilal¡za€e. E consideÉndo primero de la cltádá ley estáblecei "Que es

necesario crear L,n marco juridico que fomente el uso de sarantías mobillarias de

diversa i¡dole pata gaaAliat adecuadamente las obliqaciones crediticias que

conl¡aigan !ás d¡férentés personas ind v¡duales ojuridicas en elpaís, prlncipalmenle de

áquelos sectores @mo los mlcos, pequeños y mediános emp€saios que

lradicionalmente no han calllicado como sujetos de crédito'.

cualem¿l¿ es un pais cuya aciivdad económica depende de los micros, pequeños y

medianos eñpresarios Eslós sectores e6nómi6s pbporcionan en gEn meddá

empleo, prcducciones dependiendo de sus capac¡dades e@nómicas y contriblyen a

n vellributario. La eáctiv¿cón económica se oqra invirtiendo, yesto lo pueden reaiza¡

los agentes e@nómi@s o agenles empresariaes con capila de irabajo. A más capita

de hábalo las prod!@iones aume¡ta¡án, serán geneEdoras de luentés de émpleo y

por ror ciqlieñ e las p¡es dclo-es ü brlar csaLme.laE-

PaÉ log€r este objet¡vo el Estado debe procurar orsanizaFe juridicamenie a i6vés de

u¡ márco legal qle le pérm ta á os ágenles económicos el ser c¿páces de obtener

fnanciamienios o préstamos @ra¡iizando los págos con bienes mueblest ya que por

enconfaFe dento de los aqentes económicos en vispeEs de desarmlo, su palrimonio
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conslitu¡do €s defcienle; siendo éste el objellvo

ioñentár el desarrclLo de los micros, pequeños

obtensan péstamos de las entdades banc¿riás o

de a Ley de C¿rantias

y medianos empresarios, pa¡a que

"Desde lá década pasada algunos de los bancos de sistemá naciona, como e¡ Banco

de Desarcllo Rural, apllcaro¡ denló dé so financiamienlo el sislema de microf¡nanzas

deL ñifiocrédito. El cuai consiste en oiorgar présiamos a personas i¡dvduales o

sociales con nivees bajos de ingresos, os cuáles son diriciles de comprobar porla falta

de eg slros @¡iabes o de cuenlas ban@rias y cuya g¿rántiá se basá e¡ la no

convencionalidad; consistenle én válorar aquelos bienes muebes como utens¡los

doméslcos, hemmientas, maq!¡nanas u olo tipo de bienes ñuebes qle se pácteñ,

que de acuerdo a la vauáción que se les reaice¡, ásiserá el monto del préstamo que

otoroarén,los intereses que qeneÉrán, y el p azos de f nanc amienlo' .3!

Así lambién, las Orsan¡ac ones No Glbenrámeñtáles (oNG) son asoc acio¡es civiles

creadas para ápoy¿r a los mic¡os, pequeños y mediános empresarlos. Fungen @mo

inlenrediarios enlre los bancos del sistema y os micbs, pequeños y medanos

empesarios. Concede¡ pequeños préslamos á áqlelas personas indiv¡duales o

sociales que deseén geslón¿r e désárrólo de so negocó pá€ consoidá.s! émpresai

ya sea de subsislencia de acuerdo a pla¡ de negocios que se prcpongan y pará elevar

lanto la calidad de sus produccionesy su luncionamie¡to como capacilaclÓn pa¡a iniciar

ra Guliérez. M suel Financiamient



Pór úLtimo, Las moperátivás de áhoro y crédilo, son las enldades más ant¡guas en

otorqar créd iosien ellas s€ concenlÉn la mayorpane de microóréd tos otorgádos esto

es porque son más acces¡bles e¡ áreas ru€les. La mayoria de los m¡cocréd¡tos son

otorgados á construciores, a comerclanles, agropecuarios, E¡tre las enlldádes de

mayor reevanc¡a se encue¡tfan: as cóoperátivás que por sus sgas se identfican

como Coosajo, Upá Acredicom y Guayacán. El préstamo á cónceder dependeÉ de lá

valuación de los blenes muebles que presenlen os ágentes eco¡óm cos; asi como el

plázo v los inteeses que qenerarán.

süs neqoclos. Ent¡e las eniidades de esta naiu¡aleza que ope€n en Gualemala

Génesis Empresarial, Asoc¡acón Raízy Fu¡dea.

El seclor emp.esa¡ia prlvado inició con apoya¡ a estos agentes eco¡óm cosi pero para

entonces no se contab¿ con !n ReqisÍo Públco que prctegiera los inter€sesde a parte

más débildentm de la relació¡ conlr¿cluál

La iñpolancia dé lá résuláción dé lás sarántiás mobiliárias:

¿) El áprovechámiento de válor emñómico de ós bieñes ñuebles, atendieñdo su v¡da

útil

b) Est¿blece¡ de iomá iimitáda los benés núebes qle plede¡

áfectados porderechos reál6s de oa¡anlíal

c)Represenia una her€menla que proyecla la aciivación de la

particular y nac onaii



d) Establece reraciones recípocas aventaiadas e@nómica¡¡ente, el deudor

principal en disponer de efectvo y el a.Eedor garántizado e¡ otorgar

ganando intereses de laformá paciadál

g)Atendiendo la vida úiil de os bienes muebes, se esiablece¡ lánto lrámies como

pDcedimienlos de ejecución de mane€ simplilicada, tendlentes a no afectar los

inlereses del acreedor gaEnllzado.

Pero lo más imporlante de regularlas gara¡tias mobiia¡ias es l¿ oporlu¡id¿d qle se les

da a los micros, pequeños y medanos empresarios de oblener préstamos para que

puedan desaroLlar sus negocios y así mejorar sús productos: á modo de obtener más

ganancias y que mejorcn su siuación económicai lo que lraeni benefcios no sólo para

elos sno quetambién pa¡a GlaiemaLa

e) La crcación del Registo de Gara¡tías ¡/obiliarias, siendo un registro especiaizado

en inscriblr loda acción sobre bienes muebles, que han sdo objeio de gaÉntía

mob¡lia¡ai otorga seguridad jurídicay publlcidad sobre elnegocio juridicol

i) Esiablece nuevas ¡nst¡luc¡ones como e pactar lá adquisición en pago en caso se dé

el ñcürnplimienlo de la obliqacón en cualquie. momenlo de la vigenciade la ga6ntía

mobiliaria, asícomo, el pagódelsado nsoluioi

't 1T
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CONCLUSIONES

El sistema flnancieo es lnsuficienle en proveer ¡ecursos fnancieos a las mic¡os,

peqLeñas y mediánas empresas, povo€ndo su desaparición por no encontrar el

complemento que los aylde á forla ecer sus eslrategias.

2. No es perlinenle qle el Regisib Gene¡alde la Propiedad ealice las inscipciones

sóbre lás acc¡ones que se den en los vehículos auiomolo¡es o bienes muebles

idenlificables afectos por deechos reales de gárantíaj porque esto forma pá¡1e de

la especi¿lidad de Relistro deGaranifas l,lobiliarias.

L Cuando los bieñes muebles lravados

preinscdtos en olro Regist¡o Público, no

4. Las gaÉntias mobiliarias posesorlas ll6ñen desventajas fe¡le á lás garaniias

mobilia¡ias ¡o posesorlasi lo que povoca su sobodinación en et derccho

prefercnle de ejecuciónj además puedeñ existir savámenes ocuttos de tos cuates

sldeudorno haya inlo¡mádo alaíeedoren elmomenlo de su conslituc¡ón.

con gaEnlía mobilia.ia posesorla esráñ

es posible advelir a lercercs que han sido
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1. E Gobiemo de Guatemala debe implementar polit¡cas para modemiza¡ elsisiema

fi¡ancieb; creando enldades ntermedia¡ias en e área rural, qenerando

@mpetillvidad y capacitac¡ón en el uso de los recuFos linancieros para €l

lortalecimienlo de desárúló de ásempÉsas.

2, Siendo fáclible el nie¡camb¡o de infomació¡ e¡tre los diveBos Registros Púbicos,

no es necesario qu€ eL Rsgistm Gsneral da a Propiedad insc¡iba los derechos

reáles de garanlia sobre vehiculos automotores o bienes muebles idenliicabes:

esto permjtiá que el Regislro de Gamntías l¡ob]liánas centElice y unifome tod¿s

las accio¡es sobre bieñes muebles y ovila.á @ntusiones en los hámiles.

3. En la Ley de Garantiás l¡ob liarias debe estab ecarse un prcced]mi€nbo apmp¡ado

con el fn de ob¡ener publicldad amplfa y aulenlicidad resisiral sobre los bienes

muebles objelo de saEntías.

4. Las gá.antfas mobiliarias posesorias iambién rienen que nscriblrse en €l Regislo

de Garanlías Mobiliaias, aunque esto €pesenre wa doble publicitación; pa€

evtár quedár subordinadas a las garanlias mobiliarias no poseeriás en €só sé

suscile sl der€cho de peEecución y asi oblendrán cerlezá jorjdica eñ el neqoclo

RECOII'ENDACIONES
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NúMERo rREtNfA Y TRES. En la ciudad de Goátemála, el dia dos de sept¡€mbr€

de dos m¡ diez, Anté ñi RAFAEL ROCHA SOLA notario, comparece el señor

JUAN ÍIIIANUEL SARTI VILLARREAL, de lreinta y nueve años dé edád solleb,

cóneúante quatemalleco, de este don¡c¡io, qLrie¡ se ldenlfca con la cédula de

vecindad número de orden A suón úio (A-1) y de rcs siro novenla m¡l (90,000),

exlendida porelAlcaLde ¡/uñlcipalde Guatemala, deldepartamenló de Glalemála, a

quien se e denoñ nárá en e presenie inslrumenlo "EL DEUDORGARANTE", ypor

l¿ o É páne co p.reLe el sero LU|S MIGUEL GALINDO GARC¡A. de sese.rá v

nueve años de edad, casado, coniador público y auditor, quateñáhe@, de esie

domicilió, qú!én se deniilica con la cédula de vecindad númeb de orden A guión

uno (A¡ ) y de resislD clen mil(100,000), extendida por elAlca de l4unicipal de Vila

Nueva, de depanámenlo de Guatemala, quien actira e¡ su caidád de

I\4ANDATAR]O GENEML CON REPRESENTACIÓN CON CLÁUSULA ESPECIAL

de la entdád INDUSTRIAS DE ALlMENfos, lo cualacred¡la con ellesti.nonio de á

escritura númerc ochenta y s¡ete (87) de fecha vei¡tiséis dé lebrero de dos m¡l

nueve, autonzada en esla clodád por el Notario GlmeBndo Aóenz Leska, y

debdamente i¡scrito en el Regislo Elecirónico de Poderes delArchivo Gener¿l de

Polo@los adscrito al Organismo Jud iciá|, a número qo nientos E (500 E) de iecha

veintiocho de febrem de dos mil nueve y en el Reqistb l',¡ercaniil Ge¡eral de la

Repúblca de Guatemaa al número ochenla (80) folio noventa (90) de ¡bro

c¡ncuenta (50) de Mandalos de fecha cLrafo de mazo de dos milnuévei á qúen se

le denomi¡ar¿ en el presenie insrrlmenro "EL ACREEDoR GARANTIZADo" H¿go

consrar que iengo á la vislá la documeniacón lehacienie y que la repesentación

lesai que se ejerc¡tá es suiiclenle de confomidad a la ley y a m juco párá e

oio.oam¡enlo de presente instrumento Los compa¡ecie¡tes me aseguran ser de los
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dáios de dentfcación anies consignados y de halarse en ellibrc ejercicio de sús

derechos c¡v¡es y que por e pésénle insttume¡to otorgan CONTRATO DE MUTUO

coN GARANTiA fl/loBlllaRla, de conformidad con las sigúie¡tes cáusúias

escriu¡a.ias: PRI ERA: manifiesta EL ACREEDOR GARANTIZADO en la calidad

con que actúa, que poreste inslrlr¡ento ent€gá un créd ia al DEUDOR GARAN]E

por La cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA ll¡lL QUETZALES (4. 250,000.00),

suma de d nerc que El DEUDOR GARANfE mannesta que ¡ecibe a su ente.a

sati.facción, SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LA GARANTÍA. PoT su palte EL

DEUDOR GARANTE ma¡ifiesta que para gaÉnlza¡ el monló del créd to antes

reacionádo constiiuye garantia mob¡liaia sob.e á empres¿ mercaniilde propedad

de sú epreseñtádo, denom náda "INDUSTRIAS DE AL|i,ENTOS", misma que está

inscrilá en el Reglstro ¡,4ercanl I General de la República de Guáleña¿, ál ¡úmeb

qulnlentos ochenta y dos (582), foio cuá€ntá y ci¡co (45) de libro ochoc¡entos

¡ovenlá (890) de Empr€sas lMercanlles, y serviÉ de garantia en a obligación

descr¡la en a cláusula primera de esie lnslrumenlo públóó. TERCERA: PLAZO. El

pazo ¿ queestá sujeta la cond cón q¿rániizadá es de CUATRO I¡ESES, conlados a

parlirde la presenie lecha de esle instrumento, ve¡cido porende eldos de e¡ero de

ooq 1 o..e. CUARTA: LUGAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIóN.

EL DEUDOR GARANTE se compbmete a cump ir @n lá obigación a que se sujetó

en la residenc¡a de EL ACREEDOR GARANTIZADO, cuya direccón es del

.onocrmié¡ o oé EL OEUDOR GARANTE. QUINTA: TERMINOS Y CONDICIONES.

lndican los olorgá¡ies qle en caso de que el bien consiiludo como gará¡iíá

mobiliana sufra deterioro o disminlya de foma que ya no cubra el va or de crédito,

EL DEUDOR GARANTE se compomele a susllluird¡cha sarantía porol@ ben que

€ú¡a las misfiras caidades que e que por este instrumento se oa€ntiz, ind cá¡do

126



EL ACREEDOR GARANTIZADO que áceptá l¿ sustitLcón conforme lo eslablecido

en esta cláusula. SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES, EL DEUDOR

GARANTE podrá: a) Usar, disponer, preseryar y conseryar los ble¡es m!ébLes en

garántía y los bienes muebes derivados en el corso normal de os neqocos de

deudor sarante con la dillgenca debidár b) suspender el ejerc¡c¡o de los derechos

me¡conádós e¡ la lterálanlenor, en caso de que EL ACREEDOR GARANTIZADO

e notifque a EL DEUDOR GARANTE de su inleic ón de pbceder á la ejecución de

la g¡Entía moblliarla ei lós términos de lá ley| c) Permilir que EL ACREEDoR

GARANTIZADO ñspeccione os bienes muebles en ga¡antía, a nn de verilicar su

cá¡iidád, calldad y estado de consetoació¡; d) CóntÉtar Ln segurc adecuado,

cuando Lá náluralez del bien en garanlia lo requlera, confa la destrucció¡ y por las

pérdidas o daños no proven entes de uso norma de os bleñes, que le pudleren se¡

ocasionados dúrañte La vigenc¡a de á garanria. sÉPnMAr PRoGEDIMIENTO DE

EJEcUclóN voLUNTARtA Pacian ias pades que s¡ ex¡ste lncumpLimiento de las

condiciones estipuadas se fi¡mará a apodacióñ a capita del bien conslltuido en

g¿.¡n¡:a ¿ r¿lor oa EL ACREEDOR GARANTIZADO. OCTAVA: CLÁUSULA

COMPROMISORIA. De lleqar al procedim ento de ejecución voluniaria EL

ACREEDOR GARANTIZADO se compromete a levar a ¡nscr¡pcón como nuevo

popielarlo anle elRegislE ¡,4ercanlil GeneE de a Repúblca, cumpl¡endo con lodos

os requerim enlos adminstrativos exiqidos por esla nsltucón, oárántizando

manlener duranle el pocedimiento de inscripción conespo¡diente al día el pago de

os i¡npueslos, facluÉsde p¡oveedoes y elbue¡ funconam¡ento en ca¡dad, sery¡c¡o

orésigró oé .¿ 9¿'¿1lr¿ NOVENA: DE LA ACEPTACIóN. lo.
oloroántes m¿nifiestán expresámenle, que ACEPTAN en los térm nos antes

reacionádos e conlenido de cada una de las cláusulas de presente instrumento



público. DOY FE: a) aue todo 1o escrito me rue expuesto y de su conlenido; b) De

habertenido á la vistá los documenlos relacionados en ssle inslrumentol c) Advedía

los intercsados los alcances legales del pres€nle ¡nslrumento. Le lo escrilo a los

inteesados, qulenes ente€dos de su conienido, objeto, válidez y demás efecios

lesales, lo ratifican, a@ptan y frman con el Nobno autorizante.

f.
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óN DE GARAÑTiA MOBILIARIA
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ANEXO IV
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FORi¡UTA TOOÉ EJEC¡'CT TI DE SARAI¡TIA üOEILIARA
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